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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se adicionaba una fracción al artículo 2o. de la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente. (Dictamen en sentido negativo) 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
 

Noviembre 27, 2018 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona una fracción al artículo 2o, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 
1. Con fecha 18 de octubre de 2012, la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, presentó iniciativa que 
reforma los artículos 2o. de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, y 40 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; iniciativa suscrita, además, por la Diputada Lucila Garfias 
Gutiérrez y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. En la misma fecha, 
para su estudio y dictamen correspondiente, la iniciativa en cita se turnó por la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
2. El 02 de abril de 2013, el dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, fue aprobado por el Pleno de la colegisladora, 
remitiéndose a la Cámara de Senadores el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción al artículo 2o. de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, para sus efectos 
constitucionales. 
 
3. El 03 de abril de 2013, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 2o. de 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se recibió por el Pleno de la Cámara de Senadores. En la 
misma fecha, por disposición de la Mesa Directiva de esta colegisladora, para su análisis y dictamen 
correspondiente, se turnó con el oficio No. DGPL-2P1A-2986 a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Estudios Legislativos, Primera. 
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II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
 
La Minuta se orienta al logro de la existencia de una efectiva protección de los derechos de quienes cumplen 
con el pago de sus contribuciones; contar con un sistema fiscal simplificado, eficiente y equitativo como 
una necesidad imperiosa del Estado Mexicano para lograr una mayor recaudación tributaria; simple, en la 
medida en que facilite al contribuyente el pago de sus impuestos; eficiente, para que la autoridad 
competente tenga la capacidad de recaudar y administrar adecuadamente el sistema y potenciar sus 
atribuciones  de fiscalización; y más equitativo, en la medida en que se elimina una serie de distorsiones 
existentes actualmente. Sustentada en tal contexto, la Minuta en estudio se presenta con un Artículo Único 
que, a la letra dice: 

 
“… Se adiciona el artículo 2o., con una fracción I, recorriéndose las demás en el orden subsecuente, de 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o.-... 
 
I. Derecho a contar con una administración tributaria que fomente el principio de simplificación en la 
política, legislación y gestión tributaria. 
 
II. a XV. ... 
 

TRANSITORIO 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.” 

 
 
III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA. Descrita la propuesta normativa de referencia, en el caso particular, una mayor y eficiente 
recaudación tributaria no depende de la existencia de una efectiva protección de los derechos de quienes 
cumplen con el pago de sus contribuciones. Ésta, depende del conocimiento, análisis, desarrollo y solución 
de todos los factores determinantes de los ingresos tributarios que, en forma directa e indirecta, concurren 
en la conformación de los datos que la instauran. Es decir, el conjunto de variables en función de las cuales 
se ajustan los datos de la recaudación tributaria; factores que, por consiguiente, constituyen el componente 
esencial de cualquier labor relacionada con ellos.  
 
SEGUNDA. Luego, en el conocimiento, análisis, desarrollo y solución de estos factores determinantes y en la 
concepción de un sistema firme de recaudación de impuestos, considerado como proceso en el cual se 
obtienen los datos de recaudación a través de la acción de sus factores determinantes, se finca la posibilidad 
de acceder a elevados niveles de calidad en el trabajo con los ingresos tributarios. Factores directos, como el 
que se desprende de los principios fundamentales que obran inmersos en la fracción IV del artículo 31 de 
nuestra Carta Magna, al consagrar como obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así 
de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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TERCERA. Se trata de principios que exigen que sea el legislador quien determine los elementos esenciales 
de la contribución y no las autoridades administrativas, estableciéndolos, además, con un grado de claridad 
y concreción razonable que permita a los gobernados tener la certeza sobre la forma en que deben atender 
sus obligaciones tributarias. Norma constitucional que, por su propia naturaleza, justifica la legitimidad de 
toda la legislación tributaria aplicable e impone el deber inexcusable de establecer en una ley formal la 
existencia de los tributos; la definición de su estructura; la especificación del objeto del gravamen; su base 
imponible; las partes alícuotas; el momento de perfeccionamiento del hecho imponible; las deducciones 
autorizadas; las exenciones; el sistema de determinación del tributo; criterios de valuación de activos y 
pasivos; métodos de contabilización; regímenes de amortización y tratamientos a otorgar a los diversos tipos 
de contribuyentes y operaciones. Conceptos, que satisfacen la exigencia de que sean los propios gobernados, 
a través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, y el contribuyente 
pueda conocer con suficiente precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera que no quede 
margen alguno a la arbitrariedad.  
 
CUARTA. Así, el conocimiento de todas las variables implicadas es, sin duda, el punto de partida para llevar 
a cabo el desahogo de las tareas relacionadas con la captación eficiente de los ingresos tributarios. Cada uno 
de los factores determinantes debe ser específicamente contemplado en los modelos de proyecciones de 
recursos tributarios y en los análisis que se efectúen de su evolución en el tiempo. Determinantes directos, 
además, como el valor de la materia gravada; las normas de liquidación e ingreso de los tributos; el 
incumplimiento en el pago de las obligaciones fiscales; y factores diversos. Esto es, en su orden, la magnitud 
o medida en valores monetarios, de los conceptos económicos gravados por la legislación tributaria, como 
las importaciones, el consumo, los ingresos y bienes de las personas, y las utilidades y activos societarios; 
normas adjetivas que se aplican a la generalidad de los impuestos, o contenidas en disposiciones 
reglamentarias, que establecen en forma pormenorizada las prácticas que deben seguirse para el ingreso de 
los gravámenes, fijan los conceptos que deben abonarse en cada tributo y precisan, entre otras cosas, los 
medios de pago con los que pueden cancelarse las obligaciones tributarias; la omisión del ingreso de las 
obligaciones tributarias que deben ser abonadas en un período de tiempo, que se manifiesta con la mora en 
aquellas obligaciones tributarias que son reconocidas por los contribuyentes ante el organismo recaudador, 
pero que no son abonadas en los plazos establecidos por la ley, o bien, la evasión como el ocultamiento total 
o parcial del valor de los conceptos económicos gravados; y, finalmente, un conjunto de variables, de índole 
administrativa, entre las que destacan las transferencias que el organismo recaudador efectúa entre las 
cuentas bancarias de los impuestos, los ingresos por planes de facilidades de pago y las demoras en la 
acreditación de pagos, que pueden provocar que su registro se efectúe en un período posterior al de su 
efectiva realización. Factores directos que, a su vez, están determinados por los indirectos o de segundo 
grado, como los objetivos de las políticas económica y fiscal; las preferencias de los autores de la política 
tributaria; las variables de índole económica; y la evaluación de los costos y beneficios de las prácticas de 
evasión tributaria. 
 
QUINTA. Más a propósito, el hecho de que nuestro país no ocupe u n  lugar destacado internacionalmente 
en cuanto al cumplimiento de las obligaciones hacendarías, no se debe a una alta complejidad en el 
proceso de gestión tributaria, sino a los vicios estructurales que existen dentro del sistema impositivo 
nacional que no permiten obtener los ingresos suficientes para satisfacer con holgura las demandas más 
elementales de los mexicanos. Ergo, la adición de una nueva fracción I en el artículo 2o, de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente, para incorporar dentro de éstos el derecho a contar con una administración 
tributaria que fomente el principio de simplificación en la política, legislación y gestión tributaria, no es 
atendible para el logro de una mayor y eficiente recaudación tributaria. Adición que, por otra parte, se 
construye con un enunciado cuyo sentido y alcance, en rigor, se coligen implícitos en los artículos 2o, 
fracciones I, VI y IX, 4o. y 8o. de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente; y 7, fracción XI, de la 
Carta de los Derechos del Contribuyente. Preceptos, que reconocen el derecho del contribuyente a recibir 
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de la Administración Tributaria una actuación ágil y transparente; orientada a la calidad y mayor simplicidad 
posible; eficiente y menos onerosa; que facilite en todo momento el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones; que se lleve a cabo de la forma en que resulte menos gravosa para el 
contribuyente, siempre que esto no perjudique el cumplimiento de sus obligaciones tributarias; a no aportar 
los documentos que ya se encuentran en poder de la autoridad tributaria. Conceptos, los anteriores, que se 
traducen en la obligación implícita que se impone a cargo de la Administración Tributaria para fomentar el 
principio de simplificación en la política, legislación y gestión impositiva. 
 
SEXTA. Si los servidores públicos de la administración tributaria tienen la obligación de facilitar en todo 
momento al contribuyente el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a través 
de la existencia de oficinas en diversos lugares del territorio nacional para orientarlo y auxiliarlo en el 
cumplimiento de estas obligaciones, haciendo posible, además, la consulta a la información que dichas 
autoridades tengan en sus páginas de Internet, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 4o. y 8o. de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, no es necesario dar cabida en este ordenamiento jurídico 
a derechos que implícitamente ya se comprenden en disposiciones legales de su propia estructura. Derechos 
que, además, nuestra Carta Magna tutela frente a la actitud pasiva o negligente de cualquier autoridad, 
administrativa o jurisdiccional, en los términos del artículo 17, al imponer a éstas el deber de administrar 
justicia de manera pronta y expedita. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
AL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, deberá devolverse a la Cámara 
de Origen con las observaciones que se vierten en los apartados que anteceden, para los efectos de la fracción 
D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así desplegado el análisis del 
proyecto de referencia, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, 
Primera, de la Cámara de Senadores, someten al Pleno de esta Honorable Asamblea, los siguientes: 
 
 
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones del presente dictamen, se desecha la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. 
 
SEGUNDO. – En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, a 
la Cámara de Origen con las observaciones que la Revisora plantea en el apartado de consideraciones del 
presente dictamen, para los efectos a que hubiere lugar.  
 
 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los veintisiete días de noviembre de 
dos mil dieciocho.  
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2. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto que reformaba el artículo 27 y derogaba el artículo 32 de la Ley del 
Seguro Social. (Dictamen en sentido negativo) 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
 

Noviembre 27, 2018 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 27 y deroga el artículo 32 de la Ley del Seguro Social. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 
1. Con fecha 19 de marzo de 2013, el Diputado Sergio Torres Félix, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa que reforma el artículo 27 y deroga el artículo 32 
de la Ley del Seguro Social. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante oficio 
No. DGPL. 62-II-5-597, turnó la iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados, para su estudio y dictamen correspondiente.  
 
2. El 25 de abril de 2013, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
fue aprobado por el Pleno de esa colegisladora, remitiéndose a la Cámara de Senadores el expediente con la 
Minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 y deroga el artículo 32 de la Ley del Seguro Social, 
para sus efectos constitucionales. 
 
3. El 29 de abril de 2013, la Minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 y deroga el artículo 
32 de la Ley del Seguro Social, se recibió por el Pleno de la Cámara de Senadores. En la misma fecha, por 
disposición de la Mesa Directiva de esta colegisladora, para su análisis y dictamen correspondiente, se turnó 
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
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La Minuta se anima en el interés de dotar al Instituto Mexicano del Seguro Social de los recursos suficientes 
que le permitan proporcionar servicios de calidad; garantizar un retiro digno; expandir su cobertura a otros 
núcleos de la sociedad, conforme a las necesidades de la población derechohabiente, y; fortalecer la salud 
financiera del organismo para que alcance plenamente sus propósitos y se consolide su sustentabilidad y 
operación en el largo plazo. En la búsqueda de estos extremos, a través del cálculo sobre los ingresos que 
efectivamente perciben los trabajadores por la prestación de servicios personales subordinados, se plantea 
homologar el tratamiento de aquellos conceptos que se consideran para la determinación del salario base 
de cotización en los que la Ley del Seguro Social otorga uno distinto al de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Así, al considerarse que la existencia de tratamientos diferenciados de la Ley del Seguro Social y la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a los diversos componentes del salario, en su amplio sentido, ha provocado bases 
gravables disasociadas (sic) de las cuotas obrero-patronales y el impuesto sobre la renta a cargo de los 
trabajadores, cuando ambas deberían ser la misma; es decir, ser el ingreso que efectivamente reciben los 
trabajadores como retribución por sus servicios, se presenta la Minuta que se analiza con un Artículo Único 
que dispone, en lo conducente, a saber: 
 

“… Se reforma el artículo 27, y se deroga el artículo 32 de la Ley del Seguro Social, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 

diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador derivada de su relación 
laboral. Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, los siguientes conceptos:  

 
I. Los bienes que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de sus 

actividades, siempre que los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado 
y hasta por el monto en que se encuentren exentos o no sean considerados ingresos gravados 
para el trabajador en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

 
II. Las aportaciones a los fondos de ahorro establecidos para los trabajadores y las cuotas 

sindicales, siempre que los ingresos obtenidos de dichos fondos y las referidas cuotas, se 
encuentren exentos o no sean considerados ingresos gravados para el trabajado en términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

 
III. Las cuotas destinadas a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la 

cuenta individual de los trabajadores, y las demás cuotas que en términos de esta Ley le 
corresponde cubrir al patrón, cada una de ellas hasta por el monto en que se encuentren 
exentas o no sean consideradas ingresos gravados para el trabajador en términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta; 

 
IV. Las aportaciones a la subcuenta de vivienda de la cuenta individual de los trabajadores que 

se efectúen en términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, y las participaciones en las utilidades de las empresas, hasta por el monto en 
que cada una de dichas prestaciones se encuentren exentas o no se consideren ingresos 
gravados para el trabajador en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

 
V. La alimentación y la habitación que se entreguen en especie, hasta por el monto en que cada 

una de dichas prestaciones se encuentren exentas o no se consideren ingresos gravados para 
el trabajador en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
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VI. Las despensas en especie o en vales, los vales para restaurante y para transporte, hasta por 

el monto equivalente, en su conjunto, al cuarenta por ciento de un salario mínimo general 
diario del Distrito Federal; 

 
VII. Los premios por asistencia y puntualidad, hasta por el monto en que se encuentren exentos 

o no se consideren ingresos gravados para el trabajador en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; 

 
VIII. Las cantidades aportadas por el patrón para constituir fondos de algún plan de pensiones 

establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva, hasta por el monto en que 
dichas prestaciones se encuentren exentos o no sean considerados ingresos gravados para 
el trabajador para los efectos de la Ley del Impuesto sobre las Renta. Los planes de pensiones 
serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y 

 
IX. Las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario laborado dentro de los márgenes 

señalados en la legislación laboral, hasta por el monto en que dichas remuneraciones se 
encuentren exentas o no se consideren ingresos gravados para el trabajador en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como integrantes del salario 

base de cotización, deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del patrón. 
 

Cualquiera de los conceptos enunciados en las fracciones de este artículo que se encuentre 
parcialmente gravado o exento para los trabajadores en términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el monto gravado o no exento integrará salario base de cotización. 

 
Artículo 32. (Se deroga). 

 
Transitorios 

 
Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el primer día natural del tercer mes calendario 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. – Se deroga cualquier disposición de carácter general o particular que se oponga a lo 
previsto en el presente Decreto. 
 
Tercero. – La Auditoría Superior de la Federación deberá informar los resultados de la gestión del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de los ejercicios 1997 a 2012. 
 
Cuarto. – La recaudación adicional que se derive de las reformas previstas en este Decreto deberá 
destinarse al desarrollo de la infraestructura y servicios de salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Seguro Social y demás normativa aplicable. 
 
Quinto. – El Instituto Mexicano del Seguro Social, en el informe a que se refiere el Artículo 273 de la 
Ley del Seguro Social, que corresponda al ejercicio fiscal 2014, deberá hacer referencia al impacto 
que derive del presente Decreto.” 
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III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA. Precisados el sentido y alcance de la Minuta, en estudio, con independencia de otras 
consideraciones que las Comisiones Dictaminadoras del Senado de la República atienden para dar firmeza y 
solidez a la determinación que pronuncian, inicialmente conforme al contexto de los artículos Tercero y 
Quinto Transitorios de la misma, se contempla en tal proyecto la pérdida manifiesta de la fuerza o 
trascendencia del propósito que generó su origen, al referirse el segundo de estos ordinales a la imposición 
de una obligación de imposible cumplimiento por tratarse de una cuestión pretérita y, por ende, ya 
consumada. Es decir, de un informe presentado en el año de 2014, en el que se pretendía o procuraba 
constreñir al Instituto Mexicano del Seguro Social a señalar en ese instrumento dictaminado por auditor 
externo, en términos de lo dispuesto por el artículo 273 de la Ley del Seguro Social, el impacto que se derivara 
del Decreto consabido; circunstancia que, per se, vuelve improcedente la reforma y derogación planteadas 
en el caso particular.  
 
SEGUNDA. Sin apartarnos del tema en el que se discurre, homologar el Salario Base de Cotización 
determinado por el artículo 27 de la Ley del Seguro Social para el cálculo de las aportaciones de seguridad 
social que deben pagar los patrones y los trabajadores, con el ingreso gravable en términos del Impuesto 
Sobre la Renta, si bien, en ambos escenarios se trata de prestaciones en dinero o en especie, establecidas 
autárquicamente por el Estado a cargo de las personas físicas y las morales, para sufragar el gasto público 
cuando se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la propia ley, su naturaleza y objeto 
son distintos en virtud de su origen y fundamento. Esto es, las aportaciones de seguridad social, definidas 
por la doctrina como las exacciones establecidas en la ley a favor de ciertos entes públicos, para asegurar su 
financiamiento económico en forma automática, o de acuerdo con la fracción II del artículo 2o. del Código 
Fiscal de la Federación, como las contribuciones establecidas en la ley a cargo de las personas que son 
sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social 
o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo Estado, en el contexto de los dispuesto por el artículo 2 de la Ley del Seguro Social,  tiene por finalidad 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión 
que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado. Aportaciones 
de seguridad social, que se derivan esencialmente de las relaciones de trabajo entre patrones y trabajadores 
y, excepcionalmente, cuando se permite la incorporación voluntaria de los particulares a los organismos 
encargados de realizarla; aportaciones, que tienen su fundamento directo de legitimidad en las fracciones 
XII, XIV y XXIX, apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no 
en el artículo 3I, fracción IV de la propia Carta Magna. 
 
TERCERA. Tratándose del Impuesto Sobre la Renta, considerado como una de las principales fuentes de 
ingresos del Estado Mexicano, es una contribución equitativa determinada por la ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, distinta de las 
señaladas en las fracciones II, III y IV del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación. Como tal, se traduce 
en las prestaciones o cantidad de dinero, en especie o parte de la riqueza que el Estado exige 
obligatoriamente al contribuyente, para sufragar los gastos públicos, sin que éste reciba nada a cambio de 
manera inmediata. Es un impuesto que, de acuerdo con los demás que señala la Ley de Ingresos de la 
Federación, debe cubrirse a favor de la administración activa del Estado en los términos de los artículos 73, 
fracción VII y 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para satisfacer los 
gastos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Es decir, para cubrir servicios públicos 
generales indivisibles y no indivisibles, y no exclusivamente servicios públicos generales divisibles, como las 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Martes 4 de diciembre de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 327 

cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. Impuesto, cuya aplicación, produce un 
beneficio genérico o indeterminado a favor de la colectividad; y no como la aportación de seguridad social, 
en la que si bien se trata de un servicio de interés general, éste es identificable, en mayor o menor medida 
en cuanto al beneficiario. 
 
CUARTA. No se advierte en la exposición de motivos de la iniciativa origen de la Minuta que se analiza, ni en 
las consideraciones del dictamen de la misma aprobada por la Cámara de Diputados el 25 de abril de 2013, 
un estudio cuidadoso y exhaustivo de los posibles efectos o consecuencias que implicaría la aplicación de la 
reforma que se plantea. Conceptos estos, que el legislador debe valorar previamente al establecimiento de 
alguna contribución o del incremento de sus tasas o tarifas, o bien, al suprimirse o reducirse aquéllas, para 
conocer cuáles serían los posibles efectos o consecuencias que traerá consigo su vigencia. Efectos o 
consecuencias, de carácter psicológico, político, contable o administrativo, económico y jurídico, que son de 
suma trascendencia prever para alcanzar la finalidad deseada con el establecimiento de una reforma a la ley 
o la derogación de una disposición de la misma. Tan es así, que los autores del proyecto en estudio no 
atienden, al desestimar el concepto del salario como elemento esencial que sirve para la determinación de 
las cuotas obrero patronales; esto es, como la base gravable fundamental de las aportaciones de seguridad 
social y el punto de referencia para el otorgamiento de las prestaciones económicas que establece la Ley del 
Seguro Social. Postulado, que la reforma abandona, al adoptar una supuesta homologación que desnaturaliza 
en lugar de consolidar el Salario Base de Cotización determinado por el artículo 27 de la Ley del Seguro Social 
para el cálculo de las aportaciones de seguridad social que deben pagar los patrones y los trabajadores, y no 
es consecuente ni viable dada la esencia jurídica que distingue a cada contribución.  
 
QUINTA. La Minuta tampoco respeta las exenciones previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre 
otras, aquellas a las que se refiere la fracción XIV, de su artículo 93, al consignar en esta disposición la 
potestad de no pagar el impuesto sobre la renta por la obtención de las gratificaciones que reciban los 
trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario mínimo general 
del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma 
general; así como las primas vacacionales que otorguen los patrones durante el año de calendario a sus 
trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta 
por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno de 
los conceptos señalados; y tratándose de primas dominicales hasta por el equivalente de un salario mínimo 
general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. O bien, aquella a la que alude el 
artículo 96 de la propia Ley, al disponer que no se llevará a cabo la retención a las personas que en el mes 
únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 
Circunstancias, las anteriores, que generarían bases diferenciadas, pues, al llevar la base de Impuesto Sobre 
la Renta al Salario Base de Cotización en lugar de un incremento habría una reducción en este último. 
 
Por lo expuesto, la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 Y DEROGA EL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, deberá devolverse a la Cámara de Origen con las observaciones 
que se vierten en los apartados que anteceden, para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así desplegado el análisis del proyecto que se 
dictamina, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la 
Cámara de Senadores, someten al Pleno de esta Honorable Asamblea, los siguientes: 
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones del presente dictamen, se desecha la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 Y DEROGA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 
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SEGUNDO. – En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 27 Y DEROGA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, a la Cámara de Origen 
con las observaciones que la Revisora plantea en el apartado de consideraciones del presente dictamen, para 
los efectos a que hubiere lugar.  
 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los veintisiete días de noviembre de 
dos mil dieciocho. 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLTIVOS, PRIMERA 
 

 
Sen. Mayuli Latifa Martínez Simón 

Presidenta 

Sen. Germán Martínez Cázares 
Secretario 

Sen. Clemente Castañeda Hoeflich 
Secretario 

Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza 
Integrante 

Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez 
Integrante 

Sen. Cristóbal Arias Solís 
Integrante 

 

Sen. María Soledad Luévano Cantú 
Integrante 

Sen. Kenia López Rabadán 
Integrante 

 

Sen. Mario Zamora Gastélum 
Integrante 

 

Sen. Rogelio Israel Zamora Guzmán 
Integrante 

Sen. Cora Cecilia Pinedo Alonso 
Integrante 

 
 
 
 
  



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Martes 4 de diciembre de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 330 

3. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se reformaban y adicionaban diversas disposiciones de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. (Dictamen en sentido 
negativo) 
 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
 

Noviembre 27, 2018 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta Proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 

1. Con fecha 3 de octubre de 2013, la Diputada Lourdes Quiñones Canales, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la facultad que les confiere 
el artículo 71, fracción II, de la Constitución  Política de los  Estados  Unidos  Mexicanos, así como los 
artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la iniciativa que 
reforma los artículos 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 8o. de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 78 de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. En la misma fecha, la Presidencia de la Cámara de Diputados mediante 
oficio No. D.G.P.L. 62-II-7-937, dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, para dictamen.” 

 
2. El 25 de febrero de 2014, el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de 
Diputados, fue aprobado por el Pleno de esta colegisladora, remitiéndose a la Cámara de Senadores el 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Martes 4 de diciembre de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 331 

expediente con la Minuta Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
3. El 04 de marzo de 2014, la Minuta Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se recibió 
en el Pleno de la Cámara de Senadores. En la misma fecha, por disposición de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de esta colegisladora, con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso 
b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 174, 175, párrafo 1, 176 y 178 
del Reglamento del Senado de la República, para su análisis y dictamen correspondiente, se turnó con los 
Oficios No. DGPL-2P2A-1480 y No. DGPL-2P2A-1481, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; 
y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
4. El 04 de marzo de 2014, el Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Comisión Anticorrupción y 
Participación Ciudadana, con fundamento en el párrafo 2 del artículo 181 del Reglamento del Senado de la 
República, solicitó la ampliación de turno, entre otras, de la Minuta Proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, al considerar a dicha instancia competente para conocer y participar en el 
estudio y dictamen del tema comprendido en la Minuta. 
 
5. El 25 de marzo de 2014, con los Oficios No. DGPL-2P2A.-2700, No. DGPL-2P2A.-2701 y No. DGPL-2P2A.-
2702, comunicó a los presidentes de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público; de Anticorrupción y 
Participación Ciudadana; y de Estudios Legislativos, Primera, la modificación del turno de la Minuta Proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar a cargo de estas instancias, como Comisiones 
Unidas, la tarea de analizar la Minuta de referencia y emitir el dictamen correspondiente. 
 
6. Finalmente, el 9 de octubre de 2018, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, con 
fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 176, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado, comunicó a 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público el turno de las iniciativas y minutas correspondientes a la LXIII 
Legislatura que se encuentran pendientes de dictamen, anexando una relación de las mismas, en cuyo 
numeral 11, se modificó el turno de la Minuta Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
quedando éste exclusivamente a cargo de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, Primera.  
 
 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
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Fortalecer el espíritu con que está investida la responsabilidad resarcitoria, mandatada en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en sus capítulos II y III del título quinto, para superar 
vacíos, lagunas e interpretaciones que poco contribuyen a fortalecer el estado de derecho deseable para 
los mexicanos. 

 
Así, concebida la Minuta en ese propósito de consolidación de la responsabilidad resarcitoria, mandatada en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en los apartados aludidos, ésta se presenta 
con cuatro artículos ordinales y dos transitorios, que disponen, a la letra: 
 

“Artículo Primero.- Se reforma el artículo 54 de Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 54.- Las responsabilidades resarcitorias señaladas, son complementarias y no excluyen 
la exigencia de otras responsabilidades, según sea el caso, y se fincarán independientemente de 
las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga la 
autoridad judicial, conforme a lo señalado en artículo 49 de esta Ley. 
 
En ningún caso los  servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, públicas o 
privadas, sancionados por  resolución definitiva firme, a través del procedimiento resarcitorio 
podrán ser contratadas, ni prestar servicio o  encargo alguno a  la  Federación, en  tanto no hayan 
solventado totalmente el monto a resarcir, de  ser  el caso, el contrato cesará de  inmediato y se 
considerarán inhabilitados en los términos de la  Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción X del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
 
l. a IX.... 
 
X. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se 
encuentre inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, así como a quien habiendo sido sancionado, mediante resolución 
firme, por la Auditoría Superior de la Federación en un procedimiento resarcitorio, omita cubrir 
el pago respectivo a la Tesorería de la Federación; 
 
XI. a XXIV... 
… 
 
Artículo Tercero.- Se adiciona una fracción VI, pasando la actual VI a ser VII, al artículo 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 
 
Artículo 60. ... 
 
I. a IV.... 
 
V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de este ordenamiento; 
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VI. Los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas 
por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la inhabilitación a que se refiere este 
artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se efectúe en su 
totalidad, y 
 
VII.  Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de esta Ley. 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo Cuarto.- Se adiciona una fracción VI, pasando la actual VI a ser VII, al artículo 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 78. ... 
 
l. a IV.... 
 
V. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción X del artículo 51 de este 
ordenamiento; 
 
VI. Los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas 
por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la inhabilitación a que se refiere este 
artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se efectúe en su 
totalidad, y 
 
VII. Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 92 de esta Ley. 
… 
… 
… 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a los presentes ordenamientos.” 

 
 
III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA. Conocidos el objeto y descripción de la Minuta que se dictamina, se advierte al analizarla dos 
inconsistencias de fondo que determinan su desestimación; inconsistencias, que se manifiestan, la primera, 
en el ordinal “Segundo” del proyecto al establecer una reforma a un ordenamiento jurídico que quedó 
abrogado a partir del 19 de julio de 2017, con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Así se desprende de los párrafos primero y séptimo del artículo “Tercero” transitorio del 
DECRETO por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. Párrafos, el primero, al consignar la 
entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas al año siguiente al de la entrada en 
vigor del Decreto de referencia, esto es, 18 de julio de 2016, conforme al artículo “Primero” Transitorio del 
propio Decreto; y el séptimo, al disponer con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas la abrogación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y la derogación de los Títulos Primero, 
Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como todas aquellas 
disposiciones que se opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
SEGUNDA. La segunda inconsistencia de fondo, que establece la improcedencia del proyecto que se analiza 
y, por ende, su desechamiento, se contempla en la reforma que se plantea al artículo 54 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por su vaguedad e incongruencia, al referirse a: “… 
responsabilidades resarcitorias señaladas,…”; ¿en dónde? Después, calificarlas como: “… 
complementarias…”; ¿de qué? Continuar señalando que: “… no excluyen la exigencia de otras 
responsabilidades, según sea el caso,…”; ¿cuáles otras responsabilidades y qué caso o casos? Y, finalmente 
aludir que: “se fincarán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones 
de carácter penal que imponga la autoridad judicial, conforme a lo señalado en artículo 49 de esta Ley.”; ¿qué 
sanciones de carácter penal impone la autoridad judicial, conforme al artículo 49 de esta Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación? Por qué, porque este último precepto solamente faculta a la 
Auditoría Superior de la Federación a formularles el pliego de observaciones correspondiente, a la Hacienda 
Pública Federal o a los entes públicos federales de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la 
Ciudad de México, cuando se acrediten afectaciones a la primera o al patrimonio de los segundos. Y, lo que 
es más, impone a la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación la obligación de promover, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto de 
la propia Ley, el informe de presunta responsabilidad administrativa para la imposición de las sanciones 
correspondientes. Esto es, sanciones por responsabilidad administrativa. Luego, qué sanciones de carácter 
penal podrá imponer la autoridad judicial, conforme a lo señalado en artículo 49 de esta Ley. 
 
TERCERA. Mayor incongruencia es palmaria en la reforma que se plantea al artículo 54 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en el segundo de los párrafos que integran su 
estructura, apartado que prohíbe la contratación y prestación de servicio o encargo alguno de la Federación 
a los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, públicas o privadas, que hubiesen sido 
sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento resarcitorio, en tanto no hayan 
solventado totalmente el monto a resarcir; contrato que, en su caso, cesará de inmediato, considerándose 
inhabilitados en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; ordenamiento jurídico abrogado a partir del 19 de julio de 2017, conforme a los argumentos 
expuestos en la consideración SEGUNDA que precede. Cuestión de incongruencia e improcedencia, de la 
Minuta en estudio, que se manifestó por la fecha en que ésta pasó a la Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales a que se refiere la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y la fecha en que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
quedó abrogada, a saber: 04 de marzo de 2014 y 19 de julio de 2017. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, deberá devolverse a la Cámara de su Origen con las 
observaciones que se vierten en los apartados que anteceden, para los efectos de la fracción D del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así desplegado el análisis del proyecto que se 
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dictamina, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la 
Cámara de Senadores, someten al Pleno de esta Honorable Asamblea, los siguientes: 
 
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones del presente dictamen, se desecha la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
 
SEGUNDO. – En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN; DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS; DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, a la Cámara de Origen con las 
observaciones que la Revisora plantea en el apartado de consideraciones del presente dictamen, para los 
efectos a que hubiere lugar.  
 
 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los veintisiete días de noviembre de 
dos mil dieciocho. 
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4. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se reformaba el primer párrafo del artículo 36 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. (Dictamen en sentido negativo) 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
 

Noviembre 27, 2018 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta proyecto de decreto por 
el que se reforma el primer párrafo del artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 
1. Con fecha 18 de diciembre de 2013, el Diputado José Luis Muñoz Soria, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y Diputados integrantes de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 
71, f racción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentaron la iniciativa que 
reforma los artículos 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 228 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. En la misma fecha, la Comisión Permanente, mediante oficio No. 
D.G.P.L. 62-II-7-1154, turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados, para su estudio y elaboración 
de dictamen correspondiente. Iniciativa que, por comprender dos temas relacionados con procedimientos 
distintos para el desahogo de su trámite, por técnica legislativa se consideró procedente resolverlos en 
dictámenes independientes. 
 
2. El 04 de septiembre de 2014, el dictamen de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados, fue aprobado por el Pleno 
de la colegisladora, remitiéndose a la Cámara de Senadores el expediente con la Minuta proyecto de decreto 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, para sus efectos constitucionales. 
 
3. El 09 de septiembre de 2014, la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se recibió por el Pleno de la 
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Cámara de Senadores. En la misma fecha, por disposición de la Mesa Directiva de esta colegisladora, para su 
análisis y dictamen correspondiente, se turnó con el Oficio No. DGPL-1P3A-191, a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
 
El objeto de esta Minuta se constriñe a armonizar el texto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 9 de agosto 
de 2012, particularmente, de la reforma consagrada en el párrafo cuarto de la fracción VI del artículo 74 de 
nuestra Carta Magna. Propósito orientado, en la especie, a establecer —a juicio, del autor de la iniciativa 
origen de la Minuta y, por añadidura, de las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados— en “el 
primer párrafo del artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la obligación 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, de someter a votación del Pleno —de esa 
colegisladora— el dictamen correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública”, para cumplir con el mandato supremo impuesto al Congreso de la Unión 
por la reforma constitucional de mérito y el ARTÍCULO SEGUNDO transitorio de la misma, al  imponer a éste 
la exigencia inexcusable de expedir la legislación para llevar a efecto lo dispuesto en el Decreto, a más tardar 
en un año contado a partir de la entrada en vigor del mismo.  
 
Así, la Minuta que se analiza se presenta con un Artículo Único que dispone, en lo conducente: 
 

“… Se reforma el primer  párrafo del artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 36.-  La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe del Resultado, el análisis de la 
Comisión a que se refiere el artículo 34 de esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública.  Asimismo, 
someterá  a votación  del Pleno el dictamen  correspondiente  a más tardar  el 31 de octubre  
del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se  derogan   todas   las  disposiciones  que  se  opongan  al presente Decreto.” 

 
 
 
 
III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA. Descrita la reforma que se dictamina, se advierte al analizarla una inconsistencia de fondo que se 
manifiesta no solamente por la falta de coherencia, orden y lógica en los argumentos que se utilizan para 
justifiicarla, sino también en el artículo en el que se presenta. Por una parte, por la inexactitud de los datos 
que conforman dichos argumentos y, por otra, al consignarla en un apartado en el que es evidente la ausencia 
de la más mínima correspondencia o relación entre el sentido y alcance de los enunciados jurídicos que 
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comprenden una y otro. Es decir, el entorno lingüístico de la propuesta de reforma y el artículo 36 vigente 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  
 
SEGUNDA. En efecto, es inexacto lo que señalan las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados, en el dictamen del 04 de 
septiembre de 2014, aprobado por el Pleno de esa colegisladora, al destacar en el apartado “III. 
Fundamentación”, específicamente, en la “Primera” de las subdivisiones en que se estructura ese apartado, 
la importancia del estudio comparativo del texto actual del artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, con el propuesto en la iniciativa presentada el 18 de diciembre de 2013, por el 
Diputado José Luis Muñoz Soria, como causa inicial por la que se produce o determina establecer la reforma 
en estudio, porque el artículo 36 en vigor del ordenamiento jurídico en cita no comprende, como 
erróneamente se afirma en aquel dictamen, un texto normativo similar al diverso 36 que se consigna en la 
Minuta, para modificar solamente la fecha en que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública deberá 
someter a votación ante el pleno de la Cámara de Diputados el dictamen relativo al estudio del Informe 
General de resultados de la gestión financiera y el contenido de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
correspondiente; esto es, 31 de octubre del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, en lugar 
de 30 de septiembre. 
 
TERCERA. Con la aprobación de la Minuta, en sus términos, debido a la inconsistencia a que se alude, se 
derogaría tácitamente el artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, norma 
legal vigente de carácter asertivo o expositivo, con un contenido radicalmente distinto al que la Minuta 
presenta en un artículo identificado con el mismo número. Precepto vigente, que describe, entre otras cosas:  
 

 Los conceptos que deben contener los Informes Individuales de auditoría, a saber: los criterios de 
selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de la 
revisión;  

 
 Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación a cargo de realizar 

la auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales independientes contratados para llevarla 
a cabo;  

 
 El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal de 

Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 
demás disposiciones jurídicas;  

 
 Los resultados de la fiscalización efectuada;  

 
 Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes de presunta 

responsabilidad administrativa, y en su caso denuncias de hechos, y;  
 

 Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan una síntesis de las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación 
con los resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones.  

 
Precepto legal, también, de carácter prescriptivo o directivo, al imponer la obligación de considerar, en su 
caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la igualdad entre mujeres y 
hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de género; informes 
individuales, que tendrán el carácter de públicos y se mantendrán en la página de Internet de la Auditoría 
Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTA. Ciertamente, el contexto de la reforma en el artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, que la Cámara de Diputados aprobó el 04 de septiembre de 2014, en realidad es 
el mismo que se consigna en el artículo 46 —en vigor—  del propio ordenamiento jurídico, cuyo sentido y 
alcance o significado, en la porción de la reforma que se invoca, son idénticos. A otra conclusión no es posible 
arribar, de acuerdo con los enunciados que construyen ambas disposiciones. Luego, esa falta absoluta de 
coherencia, orden y lógica inmersa en el primero de los numerales con antelación citados, si llegara a 
aprobarse en el Senado de la República la propuesta en cita, rompería la secuencia contextual, autónoma e 
independiente, que deben guardar los numerales que integran la estructura de una ley o complejo normativo 
de naturaleza jurídica, pues, al insertarse la reforma en estudio en una dimensión temática o apartado con 
el que ninguna relación tiene su naturaleza jurídica, se produciría la existencia de dos disposiciones legales 
de un mismo ordenamiento que regularían mutatis mutandis un idéntico supuesto de hecho. Con ello, se 
vería transgredido no solamente el principio de unicidad típica, de incuestionable trascendencia en la 
creación o reforma de una norma jurídica, principio que debe atender siempre el legislador en su tarea como 
productor de normas, para no duplicar los enunciados que en éstas consagra, sino, también, el de la 
coherencia como propiedad inmanente de los textos legales bien formados, que permite concebirlos como 
entidades unitarias e independientes en su sentido y alcance, pero coordinadas entre sí para garantizar su 
plena eficacia y aplicabilidad. 
 

De acuerdo con las consideraciones que anteceden, la reforma propuesta por la Minuta en estudio y 
el artículo 46 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, comparativamente, se 
contemplan como sigue:  

 
 
 

TEXTO  VIGENTE MINUTA 

 
Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto 

estudiará el Informe General, el análisis de la 
Comisión a que se refiere esta Ley y el 
contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la 
Comisión de Presupuesto someterá a 
votación del Pleno el dictamen 
correspondiente a más tardar el 31 de 
octubre del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública.  

El dictamen deberá contar con el análisis 
pormenorizado de su contenido y estar 
sustentado en conclusiones técnicas del 
Informe General y recuperando las 
discusiones técnicas realizadas en la 
Comisión, para ello acompañará a su 
Dictamen, en un apartado de antecedentes, el 
análisis realizado por la Comisión.  

La aprobación del dictamen no suspende el 
trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior de la Federación, mismas 
que seguirán el procedimiento previsto en 

 
Artículo 36.-  La Comisión de 

Presupuesto estudiará el Informe del 
Resultado, el análisis de la Comisión a que 
se refiere  el artículo 34 de esta  Ley  y  el  
contenido  de  la  Cuenta Pública.  Asimismo, 
someterá  a votación  del Pleno el dictamen  
correspondiente  a más tardar  el 31 de 
octubre  del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública. 
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TEXTO  VIGENTE MINUTA 

esta Ley. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 
deberá devolverse a la Cámara de su Origen con las observaciones que se vierten en los apartados que 
anteceden, para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así desplegado el análisis del proyecto que se dictamina, las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, someten al Pleno de esta 
Honorable Asamblea, los siguientes: 
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones del presente dictamen, se desecha la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 
 
SEGUNDO. – En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA FEDERACIÓN, a la Cámara de Origen con las observaciones que la Revisora plantea en el apartado de 
consideraciones del presente dictamen, para los efectos a que hubiere lugar.  
 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los veintisiete días de noviembre de 
dos mil dieciocho.  
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5. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se establecían las características de una moneda 
conmemorativa del 100 aniversario de la Batalla de Celaya. (Dictamen en sentido negativo) 
 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
Noviembre 27, 2018 

 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta proyecto de decreto por 
el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del 100 Aniversario de la Batalla de 
Celaya. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 
1. Con fecha 10 de marzo de 2015, el Diputado Jesús Oviedo Herrera del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se establecen las características 
de una moneda conmemorativa del 100 Aniversario de la Batalla de Celaya. En la misma fecha, para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso 
el turno de la iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
 
2. El 21 de abril de 2015, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
formulado con relación a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se establecen las características de 
una moneda conmemorativa del 100 Aniversario de la Batalla de Celaya, después de ser sometido a la 
consideración y discusión del Pleno de esa colegisladora se aprobó, ordenándose la remisión de la Minuta al 
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
 
4. El 23 de abril de 2015, el expediente de la Minuta con proyecto de decreto por el que se establecen las 
características de una moneda conmemorativa del 100 Aniversario de la Batalla de Celaya, se recibió en la 
Cámara de Senadores. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno con el Oficio 
No. DGPL-2P3A-4128, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios legislativos, 
Primera. 
 
 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
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La acuñación de la moneda que conmemore los 100 años de trascendentes sucesos históricos para la vida 
institucional de la sociedad mexicana, como una oportunidad para recordar y enaltecer la historia de nuestro 
país con la Batalla de Celaya, que tuvo lugar en las inmediaciones de Celaya, Guanajuato, del 6 al 15 de abril 
de 1915, entre la División del Norte, encabezada por Francisco Villa, contra las tropas Constitucionalistas al 
mando del General Álvaro Obregón. 
 
La Minuta plantea las características de una moneda conmemorativa del 100 Aniversario de la Batalla de 
Celaya, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 
 
Valor nominal: Veinte pesos. 
 
Forma: Circular. 
 
Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 
 
Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte central y 
otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 
 
1. Parte central de la moneda. 
 
Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 
 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel. 
 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 
 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 
 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o en menos. 
 
2. Anillo perimétrico de la moneda. 
 
Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 
 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por 
ciento) de níquel. 

 
b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco decimos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

 
c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos quinientos noventa miligramos). 

 
d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más o en menos. 

 
Peso total: Sera la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que corresponde 
a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en peso por pieza 0.638 
g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 
 
Los cuños serán: 
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Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda "Estados Unidos Mexicanos", formando el semicírculo superior. 
 
Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el articulo segundo transitorio 
del presente decreta, apruebe el Banco de México, a propuesta del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, o el que, a falta de dicha propuesta, realice el propio Banco. Dicho motivo deberá relacionarse con 
el 100 Aniversario de la Batalla de Celaya. 
 
Canto: Estriado discontinuo. 
 
 
III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
ÚNICA. Un aniversario se define como el día y año en que se cumple un lapso, paso o transcurso de tiempo 
entre la manifestación en la historia de un acontecimiento relevante y su conmemoración. En el caso 
particular, la propuesta planteada inicialmente por el Diputado Jesús Oviedo Herrera del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, conforme a los antecedentes desarrollados en el despacho de su 
trámite —si bien se reconocen las bondades del propósito que le dio sustento—, lo que procede es 
determinar el desechamiento de la misma al quedar desfasadas las fechas dispuestas especialmente para 
continuar con la conmemoración secuencial del acontecimiento histórico de mérito. 
 
Bajo las circunstancias descritas, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL 100 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE CELAYA, 
deberá devolverse a la Cámara de su Origen con las observaciones que se vierten en los apartados que 
anteceden, para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En este escenario, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 
Primera, de la Cámara de Senadores, someten a la consideración del pleno de esa Honorable Asamblea, los 
siguientes:  
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones comprendidas en el presente dictamen, se desecha la 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA 
CONMEMORATIVA DEL 100 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE CELAYA. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL 100 ANIVERSARIO DE LA 
BATALLA DE CELAYA, a la Cámara de Origen con las observaciones que la Revisora plantea en los apartados 
citados en el punto resolutivo que antecede, para los efectos a que hubiere lugar. 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los veintisiete días de noviembre de 
dos mil dieciocho. 
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6. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se reformaban y derogaban diversas disposiciones de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (Dictamen en sentido 
negativo) 
 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
 

Noviembre 27, 2018 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 
1. Con fecha 8 de septiembre de 2015, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, en ejercicio de su facultad conferida 
en el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-6-0014, turnó la iniciativa a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público de la Cámara de Diputados, para su dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la propia colegisladora, para opinión. 
 
 
2. El 15 de octubre de 2015, a solicitud de la Junta Directiva de la Comisión de Seguridad Social de la Cámara 
de Diputados, los integrantes de la Mesa Directiva de esa colegisladora acordaron ampliar el turno original 
de la iniciativa a la comisión de referencia, solamente para opinión.  
 
3. El 22 de octubre de 2015, mediante oficio número CPCP/ST/102/15, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados remitió la Opinión aprobada por 37 votos de sus integrantes con relación 
a la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Opinión, en la cual, concluyen que 
la iniciativa citada con antelación no implica impacto presupuestario en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
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4. Asimismo, el 4 de noviembre de 2015, mediante oficio CSS/LXIIM/086/15, la Comisión de Seguridad Social 
de la Cámara de Diputados, remitió la Opinión aprobada por esa instancia —por 11 votos a favor y 5 en 
contra— con relación a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada por el Titular 
del Ejecutivo Federal. 
 
5. El 8 de diciembre de 2015, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados, con las opiniones de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Seguridad Social, de la 
propia colegisladora, fue aprobado por el Pleno de la misma, remitiéndose a la Cámara de Senadores el 
expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para sus efectos 
constitucionales. 
 
6. El 10 de diciembre de 2015, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 
recibió por el Pleno de la Cámara de Senadores. En la misma fecha, por disposición de la Mesa Directiva de 
esta colegisladora, para su análisis y dictamen correspondiente, con el oficio DGPL-2P2A.-2274.a, se turnó a 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social, y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
7. Finalmente, el 9 de octubre de 2018, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, con 
fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 176, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado, comunicó a 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público el turno de las iniciativas y minutas correspondientes a la LXIII 
Legislatura que se encuentran pendientes de dictamen, anexando una relación de las mismas, en cuyo 
numeral 10, se modificó el turno de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
quedando éste exclusivamente a cargo de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, Primera.  
 
 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
 
Escindir al PENSIONISSSTE del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
modificando su naturaleza jurídica conforme a las bases siguientes: 
 
1. Crear una empresa de participación estatal mayoritaria que administre los recursos de las cuentas 

individuales de los trabajadores, en cuya gestión participarán representantes del Gobierno Federal y de 
los trabajadores. 

 
2. Traspasar los bienes, derechos y obligaciones, así como el presupuesto del PENSIONISSSTE a la nueva 

sociedad, para que su creación no genere un costo adicional. 
 
3. Realizar las acciones necesarias para que la nueva sociedad, dentro de los seis meses siguientes a la 

entrada en vigor del Decreto de reformas, se constituya como administrada de fondos para el retiro e 
inicie operaciones en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
4. Canalizar todos los esfuerzos de la nueva sociedad hacia el mejoramiento del servicio en la administración 

del ahorro para el retiro de los trabajadores. 
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5. Que los servidores públicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

adscritos al PENSIONISSSTE, formen parte de la fuerza laboral de la nueva sociedad, respetando en todo 
momento sus derechos laborales conforme a la Ley. 

 
6. Prever un régimen especial en materia de control interno y servicios personales, similar al establecido 

para las instituciones de banca de desarrollo. 
 
Con el cambio de la naturaleza jurídica del PENSIONISSSTE: I) La nueva sociedad contará con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines; II) Su funcionalidad no dependerá del Presupuesto de Egresos de la Federación, sino de su 
propia operación; III) Su funcionamiento se ajustará a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a sus 
estatutos sociales y demás normativa relativa a su operación; IV) Las facultades del órgano de gobierno serán 
las previstas por su propio instrumento de creación y demás normativa interna que se emita; V) Los comités 
y órganos colegiados de la sociedad se regirán por la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y demás 
disposiciones aplicables, y VI) Las SIEFORES no serán consideradas entidades paraestatales, y continuarán 
rigiéndose por la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
Fundada en ese propósito, la Minuta establece en un ARTÍCULO ÚNICO, a saber: 
 

“…Se REFORMAN los artículos 5; 6, fracción IV; 19, párrafo cuarto; 54; 76, párrafo primero; 78, 
párrafos segundo y tercero; 79; 87, fracción II; 91, fracción II; 93, párrafo segundo; 95, párrafo 
segundo y su fracción I; 97; 98, párrafos primero y segundo; 102 Bis, párrafos primero, tercero y 
cuarto; 146; 192; 220, fracciones XVIII y XIX, así como los Transitorios Vigésimo Segundo y 
Cuadragésimo Séptimo y se DEROGAN la fracción XX del artículo 6; la Sección VIII del Capítulo VI del 
Título Segundo denominada "Del PENSIONISSSTE", que comprende los artículos 103 al 113; la 
fracción IV del artículo 209; la fracción XVII del artículo 214, así como el Transitorio Décimo Primero, 
todos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.” 

 
III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA. Señalados el objeto y la descripción de la Minuta que se dictamina, observamos en su estructura 
un proyecto de reformas y derogación de diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, recibido en el Pleno del Senado de la República el 10 de 
diciembre de 2015, que se orienta, primordialmente, a escindir al PENSIONISSSTE, o Fondo Nacional de 
Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, modificando su naturaleza jurídica al plantear la creación en su lugar de una 
empresa de participación estatal mayoritaria que será la encargada de administrar los recursos de las cuentas 
individuales de los trabajadores, en cuya gestión participarán representantes del Gobierno Federal y de los 
trabajadores. Empresa a la que se pretende traspasar los bienes, derechos y obligaciones, así como el 
presupuesto del PENSIONISSSTE, para que su instauración no genere un costo adicional y pueda iniciar sus 
operaciones, en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del Proyecto de Decreto que se analiza. 
 
SEGUNDA. Obra, en la especie, un proyecto que reforma veintiún artículos y deroga doce de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2007; proyecto que, entre los artículos que reforma, se contemplan los 
transitorios VIGÉSIMO SEGUNDO y CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO y, entre los artículos que se derogan, se 
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manifiesta el transitorio DÉCIMO PRIMERO. Se trata de un proyecto que, por la fecha en que se recibió en el 
Pleno del Senado de la República y la víspera inminente del cambio del gobierno federal que habrá de 
consolidarse en nuestro país, no es prudente aprobar en virtud de la discordancia o diferencia entre los 
programas o proyectos políticos, sociales y económicos que seguramente se consideraron para impulsar las 
reformas y derogación de las disposiciones legales que comprende, y los programas o proyectos políticos, 
sociales y económicos del nuevo gobierno que comenzará a ejercer sus atribuciones y cumplir con sus 
obligaciones legales y constitucionales a partir del 1 de diciembre del año en curso. Un nuevo gobierno que, 
como su consecuencia, natural y legitima, desconoce el estudio de los antecedentes que llevaron al titular 
del Poder Ejecutivo Federal en funciones a promover las reformas y derogación en estudio. Un proyecto que, 
por ende, no conserva a la fecha la misma fuerza o trascendencia del propósito toral que impulsó la necesidad 
de su vigencia.  
 
TERCERA. Luego, al tratarse de un proyecto que elimina de los artículos que reforma la referencia al 
PENSIONISSSTE, como órgano desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; anula o deja sin efecto de las disposiciones legales que deroga, particularmente del 
artículo DÉCIMO PRIMERO transitorio, la obligación de las autoridades de ingresar en la tesorería del Instituto 
las Cuotas y Aportaciones del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, cuando los trabajadores 
opten por la acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE, con excepción de la Aportación del dos por ciento 
de retiro, la cual se destinará a la Subcuenta de ahorro para el retiro de las Cuentas Individuales de estos 
Trabajadores, que serán administradas exclusivamente por el PENSIONISSSTE, dejando un vacío legal en la 
administración de estos recursos con el riesgo de propiciar la discrecionalidad en su uso; y deroga toda la 
Sección VIII del Capítulo VI, con la finalidad de suprimir también la alusión al PENSIONISSSTE sin establecer, 
al hacerlo, ningún argumento puntual o convincente con relación a una serie de enunciados que en dicha 
Sección aseguran el uso productivo no especulativo de los fondos de los trabajadores del sector público, 
como lo precisa el artículo 109 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, no se alcanza ni siquiera a columbrar la probable viabilidad de la propuesta de reformas y 
derogación que se dictamina, es decir, la sustitución del PENSIONISSSTE por una empresa de participación 
estatal mayoritaria que se encargue de administrar los recursos de las cuentas individuales de los 
trabajadores, cuando en la decisión que se asume para alcanzar estos extremos no se advierte la existencia 
de una adecuada reglamentación, de una constante evaluación que puedan ser lo suficientemente flexibles 
en su aplicación y ejecución, para encontrar niveles óptimos que beneficien a los trabajadores en el caso 
particular. 
 
 
Por lo expuesto, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, deberá devolverse a la Cámara de su Origen con las observaciones que se vierten en los apartados 
que anteceden, para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así desplegado el análisis del proyecto que se dictamina, las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, someten a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, los siguientes: 
 
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones del presente dictamen, se desecha la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
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SEGUNDO. – En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, a la Cámara de Origen con las observaciones que la Revisora 
plantea en el apartado de consideraciones del presente dictamen, para los efectos a que hubiere lugar.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los veintisiete días de noviembre de 
dos mil dieciocho.  
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7. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se adicionaba el artículo 5 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. (Dictamen en sentido negativo) 
 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
 

Noviembre 27, 2018 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el Dictamen que se pronuncia al tenor del siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 
1. Con fecha 26 de noviembre de 2015, el Diputado Luís Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, presentó ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la iniciativa que 
adiciona un segundo párrafo a la fracción XV del artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente. En la misma fecha, la iniciativa en cita se turnó por la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la propia colegisladora, 
para su estudio y dictamen correspondiente. 
 
2. El 26 de abril de 2016, el dictamen formulado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados con relación a la Iniciativa que adiciona un segundo párrafo a la fracción XV del artículo 5o. de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, presentada por el Diputado Luís Alfredo 
Valles Mendoza del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, después de ser sometido a la 
consideración y discusión del Pleno de la colegisladora se aprobó, ordenando la Mesa Directiva la remisión 
de la Minuta a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. 
 
3. El 27 de abril de 2016, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 5o. de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para los efectos de la fracción A del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se recibió en el Pleno de la Cámara de Senadores. 
Minuta que, por disposición de la Mesa Directiva de esta colegisladora, en la misma fecha se turnó con Oficio 
No. DGPL-2P1A-4265, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 
Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 
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II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
 
La Minuta tiene por objeto alcanzar la consolidación de un Estado con ciudadanos instruidos en temas 
fiscales, no como una mera transmisión de conceptos técnicos, sino como ciudadanos activos, solidarios y 
responsables, conscientes de sus derechos y de sus obligaciones como condición para propiciar la presencia 
de los elementos que permitan la convivencia de nuestra sociedad en armonía, paz e igualdad jurídica, a 
través de la obligación que se impone a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente para proponer a las 
autoridades competentes, programas que difundan la cultura tributaria, a partir de las bases y lineamientos 
que para tales efectos expida su órgano de gobierno. Sustentada en ese propósito, la propuesta normativa 
comprendida en la Minuta que se analiza se presenta en los términos que siguen: 
 

“DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

 
“Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XV del artículo 5, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue: 

 
“Artículo 5.- ... 
 
I.- a XIV.- ... 
 
XV.- ... 
 
La Procuraduría propondrá a las autoridades competentes, programas para difundir la cultura 
tributaria, a partir de las bases que para tales efectos expida su órgano de gobierno. 
 
XVI.- a XVII.- ... 
... 
... 
... 
 
“TRANSITORIOS 
 
“PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
“SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de las autoridades competentes.” 

 
 
III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA. Vista la propuesta normativa que se impulsa, ésta se finca en la potestad que al legislador le 
concierne para decretar los cambios que estime necesarios en los ordenamientos jurídicos con el interés de 
transitar al acceso pleno y expedito de un derecho más eficiente, con una estructura de normas debidamente 
articuladas que, en su conjunto, permitan a la Administración Pública desarrollar y consolidar una cultura 
tributaria basada en los principios de responsabilidad, justicia y eficacia administrativa. En la especie, en 
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virtud del pago oportuno y honesto de las prestaciones en dinero que el Estado exige a los sujetos pasivos 
como tributo en ejercicio de un poder de imperio que le es reconocido por la ley, para cubrir el gasto que 
demanda el cumplimiento de sus fines; esto es, como una autentica obligación pública, cuya desestimación 
se puede traducir en severas consecuencias para quienes incurran en este supuesto, pues al agotarse el plazo 
que la ley concede para efectuar el entero, sin que ello se realice, incuestionablemente la obligación se 
tornará exigible a través del procedimiento económico-coactivo que establece la ley. 
 
SEGUNDA. Conocido el sentido y alcance de la adición de un segundo párrafo que se plantea insertar en la 
fracción XV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, del Senado de la 
República, desestiman la adición aprobada por el Pleno de la Cámara de Diputados, el 26 de abril de 2016, 
bajo los argumentos que se contemplan en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público en el 
apartado denominado “CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN”. Argumentos, que no se consideran 
atendibles para justificar la determinación que en el caso particular se asume, sin que ello obste para aludir 
a los que tienden a fortalecer la determinación que ahora se pronuncia.  
 
TERCERA. Proponer, entre otros conceptos, es manifestar con razones algo para conocimiento de alguien, o 
para inducirle a adoptarlo; es determinar o hacer propósito de ejecutar o no algo. En la adición del segundo 
párrafo que se consigna en la fracción XV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, el futuro de indicativo en tercera persona singular del verbo proponer, a saber, el vocablo 
“propondrá”, implica una atribución que ya se contempla en el derecho positivo nacional a través de 
principios inmersos en disposiciones legales y en preceptos de nuestra propia Carta Maga, que se traducen 
en la obligación de fomentar y difundir una cultura contributiva a través de campañas de comunicación y 
difusión social con relación a los derechos y garantías de los contribuyentes, proponiendo mecanismos que 
alienten a éstos a cumplir voluntariamente con sus obligaciones tributarias; y con relación a las autoridades 
fiscales federales, el deber inexcusable de actuar con estricto apego a la legalidad, a partir de las bases que 
para tales efectos expida su órgano de gobierno. 
 
CUARTA. Hablar de cultura tributaria, es hablar del nivel de conocimiento que tienen los integrantes de una 
sociedad acerca del sistema tributario que los rige y sus funciones, de percepciones, actitudes, capacidades 
y prácticas de conducta concebidas con relación al pago de impuestos de acuerdo con la legislación que les 
sea aplicable en un Estado determinado; de una cultura que inhiba la evasión fiscal y sus consecuencias. 
Luego, el fomento de la educación tributaria y la difusión o promoción de esta misma, es imprescindible para 
comprender que los impuestos son  recursos  que recauda el Estado con el carácter de administrador, para 
devolverlos a quienes en realidad pertenecen, esto es, a la población, a través de los servicios públicos que 
legal y constitucionalmente está obligado a prestar; servicios como la educación, la salud, la seguridad, la 
procuración y administración de justicia y la construcción de obra pública, entre otros. Servicios básicos 
destinados a satisfacer las necesidades más elementales de los miembros de la sociedad en su vida 
gregaria. 
 
QUINTA. Si bien, se comprende en la adición, en estudio, un enunciado taxativo o de mandato, que obligaría 
a sus destinatarios, con independencia de su voluntad, a actuar necesariamente conforme a lo prescrito por 
su contexto, sin que se pueda decidir la realización de una conducta distinta, este mandato ya se consigna 
en disposiciones legales que constriñen a las autoridades competentes en la materia a fomentar programas 
que difundan la cultura tributaria, a partir de las bases que para tales efectos expidan sus órganos de 
gobierno; y conlleva, implícitamente, a cargo de esas autoridades el deber o exigencia inexcusable de 
asumirlos, o hacerlos suyos, para los mismos efectos.  
 
SEXTA. Luego, en la adición de mérito, se contempla la presencia de una redundancia o duplicidad de 
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conceptos ya implícitos en preceptos legales ya vigentes, como el segundo párrafo del artículo 5o. de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cuando dispone la obligación de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, de procurar “… el 
establecimiento de programas educativos, y de otra índole en materia de cultura financiera, para lo cual los 
elaborará y propondrá a las autoridades competentes”, porque en el contexto de esta última disposición se 
revela —mutatis mutandis— la identidad conceptual con la adición que se plantea: la primera, referida al 
nivel de conocimiento que tienen los integrantes de una sociedad acerca del sistema tributario que los rige 
y sus funciones, a las percepciones, actitudes, capacidades y prácticas de conducta concebidas con relación 
al pago de impuestos de acuerdo con la legislación que les sea aplicable; y la segunda, al conjunto de 
preceptos que regulan la actividad financiera del Estado en sus tres momentos, esto es, en el establecimiento 
de tributos y la obtención de diversas clases de recursos, en la gestión o manejo de sus bienes patrimoniales 
y en la erogación de los recursos obtenidos para cubrir los gastos públicos, así como las relaciones jurídicas 
que en el ejercicio de estas actividades se constituyen entre los diversos órganos del Estado o entre éstos y 
los particulares como deudores o acreedores del Estado. Es decir, de una cultura relacionada con la 
obtención, administración o manejo y empleo de los recursos monetarios indispensables para satisfacer las 
necesidades públicas. 
 
SÉPTIMA. Finalmente, la misma consideración nos asiste con relación al enunciado contenido en la fracción 
XLVI del artículo 32 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, que establece como 
competencia de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
“Normar, aprobar y ejercer las acciones de los programas en materia de civismo fiscal, así como fomentar los 
valores y principios de la cultura contributiva;…”,  porque esta disposición es acorde con el sentido y alcance 
de la dimensión espacial y material que se advierte en el segundo párrafo que la Minuta de la Cámara de 
Diputados adiciona a la fracción XV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, a saber: “…proponer a las autoridades competentes, programas para difundir la cultura 
tributaria, a partir de las bases que para tales efectos expida su órgano de gobierno…”.  No se justifica, por 
consiguiente, la procedencia del proyecto que se analiza. Así, conforme a las consideraciones que preceden, 
la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, remitida al Senado de la República por la Cámara 
de Diputados el 26 de abril de 2016, deberá devolverse a la Cámara de su Origen con las observaciones que 
se vierten en los apartados que anteceden, para los efectos de la fracción D del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Bajo esa tesitura, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, someten a la consideración del Pleno 
de esta Honorable Asamblea, los siguientes: 
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones del presente dictamen, se desecha MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. 
 
SEGUNDO. – En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE, a la Cámara de Origen con las observaciones que la Revisora plantea en el apartado de 
consideraciones del presente dictamen, para los efectos a que hubiere lugar.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a veintisiete días de noviembre de dos 
mil dieciocho.  
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8. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se reformaban los artículos 2, 10 y 11 de la Ley Orgánica de 
la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. (Dictamen en sentido negativo) 
 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
 

Noviembre 27, 2018 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, fue turnada la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 2, 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
 
En consecuencia, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 150, 182, 190 y 191 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES  
 
1. Con fecha 14 de febrero de 2017, la Diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, mediante oficio No. DGPL. 62-II-5-597, turnó la iniciativa a la Comisión de Gobernación de la 
Cámara de Diputados, para su análisis y dictamen.  
 
 
2. El 24 de abril de 2018, el dictamen de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, fue 
aprobado por el Pleno de esa colegisladora, remitiéndose a la Cámara de Senadores el expediente con la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, para sus efectos constitucionales. 
 
3. El 25 de abril de 2018, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 10 y 11 de la 
Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, se recibió por el Pleno de la Cámara de 
Senadores. En la misma fecha, por disposición de la Mesa Directiva de esta colegisladora, para su análisis y 
dictamen correspondiente, se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, Primera. 
 
 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
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Dotar a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública de alternativas para su inserción a nuevos mercados, se 
allegue de clientes de las nuevas generaciones, sea ejemplo de transparencia y obtenga los recursos 
necesarios para consolidar su objeto de creación. 
 
Cimentada en ese propósito, se presenta la Minuta que se analiza con un Artículo Único que dispone en un 
Artículo Único, en lo conducente: 
 

“…Se reforman los artículos 2o., primer párrafo; 10, primer párrafo y 11, primer párrafo de la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 2o.- El objeto del organismo es apoyar con recursos económicos las actividades a cargo 
del Ejecutivo Federal en el campo de la asistencia pública, destinando para ese fin los recursos que 
obtenga mediante la celebración de sorteos, incluyendo los concursos, con premios en efectivo y en 
especie de acuerdo a las bases de los mismos. 
 
… 
 
ARTICULO 10.- La Lotería Nacional para la Asistencia Pública llevará a cabo la venta al público de los 
billetes que emita, directamente o a través de expendedores de carácter fijo o de vendedores 
ambulantes de billetes con los que contrate la realización de la citada actividad, mediante 
instrumento jurídico que deberá estar disponible en versión pública en su portal de Internet, 
conforme a lo establecido por las leyes en la materia. 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 11.- Para obtener dotación de billetes los expendedores de carácter fijo y los vendedores 
ambulantes de billetes, deberán depositar su importe ante la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, o constituir las garantías que al efecto fije la Junta Directiva, mediante lineamientos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
… 
 
…” 

 
 
III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL Y ESPECÍFICO QUE MOTIVAN EL 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA. Descritas las reformas que se plantean en el caso particular, si bien se afirma que éstas se animan 
en el propósito de dotar a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública de alternativas para su inserción a 
nuevos mercados, se allegue de clientes de las nuevas generaciones, sea ejemplo de transparencia y obtenga 
los recursos necesarios para consolidar el objeto de su creación, así se infiere de la exposición de motivos de 
la Iniciativa origen de la Minuta. No se contempla, en la especie, expresión puntual y convincente alguna o el 
desarrollo exhaustivo de un análisis específico y detallado que justifique, fundada y motivadamente, la 
posibilidad de dar cabida a la vigencia de los conceptos que se insertan en las disposiciones legales que se 
reforman. Esto es, no se justifica su inclusión en preceptos en los que no se alcanza ni siquiera a columbrar 
cuestiones que impliquen vacío alguno o lagunas legales que sea urgente e indispensable colmar.  
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SEGUNDA. Tan es así, que en el primero de estos preceptos, es decir, en el artículo 2o. de la Ley Orgánica de 
la Lotería Nacional para la Asistencia Pública,  las expresiones “…con recursos económicos…incluyendo los 
concursos…de los mismos…”,  son conceptos que implícitamente obran ya inmersos en el enunciado jurídico 
en el que se pretenden insertar; enunciado que se construye con la concurrencia, entre otros atributos del 
lenguaje, de la claridad, la coherencia, la integralidad y el de la adaptabilidad a las exigencias del paso del 
tiempo, para evitar hasta donde sea posible el ajuste constante de la norma, cuya frecuente movilidad lo que 
provoca es incerteza e inseguridad jurídicas por su desconocimiento o la ausencia de su conocimiento 
oportuno. Esto es, reglas de carácter general, flexibles que comprenden, a través de su interpretación, 
aquellos supuestos que no se hubiesen incluido en ellas con enunciados expresos o específicos. 
 
Por lo expuesto, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 10 Y 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, deberá devolverse a la Cámara 
de Origen con las observaciones que se vierten en los apartados que anteceden, para los efectos de la fracción 
D del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así desplegado el análisis del 
proyecto que se dictamina, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 
Primera, de la Cámara de Senadores, someten al Pleno de esta Honorable Asamblea, los siguientes: 
 
 

PUNTOS   RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO. - Con fundamento en las consideraciones del presente dictamen, se desecha la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 10 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 
 
SEGUNDO. – En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción D, del artículo 72, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, devuélvase la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 10 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA 
PÚBLICA, a la Cámara de Origen con las observaciones que la Revisora plantea en el apartado de 
consideraciones del presente dictamen, para los efectos a que hubiere lugar.  
 
 
 
 
 
 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los veintisiete días de noviembre de 
dos mil dieciocho.  
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9. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Primera, por el 
que se desechan 31 iniciativas de la LXIII Legislatura, en materia presupuestal, fiscal y hacendaria. 
 
 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
 

Noviembre 27, de 2018 
 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA:  
 
 
A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la H. Cámara 
de Senadores, durante la LXIII Legislatura, les fueron turnadas para su análisis y dictamen diversas Iniciativas 
en materia presupuestal, fiscal y hacendaria. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, numeral 2, inciso a; 86; 90 numeral 1, fracciones XIII y 
XVIII; 93; 94 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como de lo dispuesto por los artículos 113; 114; 135, numeral 1, fracción I; 174; 175, numeral 
1; 178, numerales 1 y 3; 182; 186; 187; 188, 190; 191 y demás relativos al Reglamento del Senado de la 
República, estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera de la 
LXIV Legislatura, nos reunimos para el análisis, discusión y valoración de los proyectos de Decreto que se 
mencionan y consideramos que somos competentes para conocer los asuntos de que se tratan, por lo que 
en este acto, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
 

D I C T A M E N 

METODOLOGÍA  

En el apartado denominado “I. ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO” se relata el trámite 
brindado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, desde el inicio del proceso legislativo, su presentación 
y turno para el dictamen respectivo.  

En el apartado denominado “II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS” se expone la motivación 
y fundamentación de las propuestas en estudio y se hace una breve referencia a los temas que la 
componen.  

En el apartado denominado “III. ANÁLISIS, DISCUSIÓN, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES, A LAS 
INICIATIVAS”, los integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras expresan los razonamientos y 
argumentos que motivan y sustentan el sentido del presente Dictamen. 

 
I.       ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO 
 

1. A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, de la H. 
Cámara de Senadores, durante la LXIII Legislatura, le fueron turnadas para su análisis y dictamen las 
siguientes Iniciativas con proyecto de Decreto: 
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1) Proyecto de decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 18 y se deroga el 

artículo 30, ambos de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. Presentada por el Sen. 
David Monreal Ávila, el 22 de agosto de 2018. 

2) Proyecto de decreto que adiciona la fracción II del artículo 200 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. Presentada por el Sen. Patricio Martínez García, el 15 de agosto de 2018. 

3) Proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XI del artículo 75 y XIII del artículo 82 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Presentada por el Sen. Isidro 
Pedraza Chávez, el 12 de abril de 2018. 

4) Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Presentada por la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, 
el 21 de marzo de 2018. 

5) Proyecto de decreto que reforma los artículos 33 Bis, 34,105,124 décimo primer párrafo, 125 
tercer párrafo, 126 primer párrafo y 130 tercer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Presentada por las Sens. Yolanda de la Torre Valdez, Hilda Flores Escalera y María Cristina Díaz, 
el 21 de marzo de 2018. 

6) Proyecto de decreto por el que se reforman el primer y penúltimo párrafos del artículo 61 de la 
Ley de instituciones de Crédito. Presentada por los Sens. Héctor Flores Ávalos, Jorge Luis Lavalle 
Maury, Jesús Casillas Romero, Mario Delgado Carrillo y Luis Armando Melgar Bravo, el 13 de 
marzo de 2018. 

7) Proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) al artículo 2 y se modifica el primer 
párrafo del artículo 2 bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. Presentada por 
el Sen. Héctor Flores Ávalos, el 13 de marzo de 2018. 

8) Proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley de 
Agrupaciones Financieras. Presentada por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 08 de marzo de 2018. 

9) Proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones a la Ley de Instituciones de 
Crédito y a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Presentada por el 
Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 08 de marzo de 2018. 

10) Proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 50 bis de la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros. Presentada por el Sen. Jesús Casillas Romero, el 01 de marzo 
de 2018. 

11) Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y del Código de Comercio. Presentada por el Sen. José Marco Antonio 
Olvera Acevedo, el 22 de febrero de 2018. 

12) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan las fracciones V y VI al 
artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. Presentado por la Sen. Lorena 
Cuéllar, el 13 de febrero de 2018. 

13) Proyecto de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley del Banco de México. Presentada por 
el Sen. Francisco Búrquez Valenzuela, el 17 de enero de 2018. 

14) Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Insolvencia Económica. Presentada por el Sen. 
Isidro Pedraza Chávez, el 04 de enero de 2018. 

15) Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de Uniones de Crédito, de la Ley de Fondos de Inversión, 
de la Ley para regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y del Código Fiscal de la Federación. Presentada por el Sen. Mario Delgado Carrillo, el 14 
de diciembre de 2017. 
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16) Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales. Presentada por el Sen. Fernando Mayans Canabal, el 07 de diciembre de 2017. 

17) Proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal. Presentada por 
el Sen. Fernando Mayans Canabal, el 07 de diciembre de 2017. 

18) Proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del 
Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Presentada por el Sen. Mario Delgado Carrillo, 
el 28 de noviembre de 2017. 

19) Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 33, Apartado a) fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. Presentada por la Sen. Andrea García García, el 07 de noviembre de 2017. 

20) Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Sen. Manuel Cárdenas Fonseca, el 19 de octubre de 2017. 

21) Proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios. Presentado por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 05 de octubre de 
2017. 

22) Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales y de la Ley General de Cambio Climático. Presentada por el Sen. Óscar 
Román Rosas González, el 14 de septiembre de 2017. 

23) Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación, en 
materia de zonas económicas especiales. Presentada por el Sen. Óscar Román Rosas González, 
el 14 de septiembre de 2017. 

24) Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11 y 17 de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales y el artículo 37 Bis de la Ley General de Desarrollo Social. Presentada por 
el Sen. Óscar Román Rosas González, el 14 de septiembre de 2017. 

25) Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Zonas Económicas Especiales, en materia de pueblos y comunidades indígenas. Presentada 
por el Sen. Óscar Román Rosas González, el 14 de septiembre de 2017. 

26) Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Presentada por el Sen. Luis Sánchez Jiménez, el 
07 de septiembre de 2017. 

27) Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos. Presentada por el Congreso del estado de Durango, el 25 de abril de 
2017. 

28) Proyecto de decreto que reforma los artículos 10,28 y Tercero Transitorio de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Presentada por el 
Congreso del estado de Chihuahua, el 25 de enero de 2012. 

29) Proyecto de decreto que reforma los artículos 3,6,8,10 y 11 de la Ley que Crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. Presentada por el Congreso del Estado de Oaxaca, el 
de 10 agosto de 2011. 

30) Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 7 bis a la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros. Presentada por el Congreso del Estado de Tabasco, 
el 06 de mayo de 2009. 

31) Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores Migratorios Mexicanos. 
Presentada por el Congreso del Estado de Oaxaca, el 06 de mayo de 2009. 

 
2. Con fundamento en el artículo 131 del Reglamento del Senado de la República se precisa que en el 

mes de julio del año en que se renueva el Senado, el Presidente de cada comisión instruye que se 
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preparen el inventario y los archivos para su depósito en la Secretaría General de Servicios 
Parlamentarios, la que realizará su posterior entrega a la comisión que corresponda de la Legislatura 
entrante. Relación en la que se encuentran las Iniciativas mencionadas en el numeral anterior. 
 

3. Los Senadores integrantes de estas Comisiones Unidas revisamos el contenido de las citadas 
Iniciativas, para expresar nuestras observaciones y comentarios, a fin de integrar el presente 
dictamen. 
 

II.        OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS 
 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 18 y se 
deroga el artículo 30, ambos de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 
 
OBJETIVO 
Busca establecer que las consultas previas al establecimiento de una zona económica especial, 
deberá tener un carácter vinculante, con el objeto de que realmente se consideren y protejan los 
derechos e intereses de comunidades y pueblos indígenas. 
 
Asimismo, se propone derogar el texto del artículo 30 de la misma Ley, el cual actualmente considera 
como causa de utilidad pública la construcción, mantenimiento, ampliación y desarrollo de las Zonas, 
así como la provisión de Servicios Asociados que sean necesarios para su operación; toda vez que 
con el texto vigente se abre la puerta a la expropiación de las tierras de las comunidades. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa plantea que el 1 de junio del 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva 
Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, con la finalidad de impulsar a ciertas zonas del país que 
se encuentran en una situación de rezago, pero que debido a sus características geográficas, pueden 
aprovechar sus recursos naturales para impulsar actividades productivas, generar empleos y 
contribuir al mejoramientos de las actividades económicas de dichas regiones.  
 
De acuerdo con el artículo primero de la Ley en comento, el objetivo del establecimiento de las Zonas 
Económicas Especiales (ZEE) radica en “impulsar el crecimiento económico sostenible que, entre 
otros fines, reduzca la pobreza, permita la provisión de servicios básicos y expanda las oportunidades 
para vidas saludables y productivas, en las regiones del país que tengan mayores rezagos en 
desarrollo social, a través del fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo 
y una mejor distribución del ingreso entre la población.” En este sentido, una ZEE “es un área 
delimitada geográficamente, ubicada en un sitio del país con ventajas naturales y logísticas, con 
potencial para convertirse en una región altamente productiva, cuyo objetivo es mejorar la 
productividad de las regiones que se encuentran económicamente rezagadas”.3 La implementación 
de las ZEE parte de la experiencia internacional de las Zonas Francas o de Libre Comercio, como se le 
conocen en otras latitudes, pero todas ellas con el mismo propósito y objetivos similares, decretar 
este tipo zonas han tenido aparentes resultados significativos. 
 
Se considera que la primera ZEE moderna fue creada en Shannon, Irlanda, en 1959; “no obstante, 
fue a partir de los años ochenta que adquirieron un mayor alcance con la expansión de las ZEE en 
China, cuyo caso más exitoso fue el de Shenzhen, que en tres décadas logró un crecimiento del PIB 
per cápita de más de 150 veces. Hasta 2006, en el mundo había 3 mil 500 zonas en 150 países, 
actualmente existen más de 4 mil zonas económicas especiales, las cuales generan alrededor de 70 
millones de empleos, atraen 21 por ciento de la inversión extranjera directa y producen 41 por ciento 
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de las exportaciones globales.”4 En este orden de ideas, el establecimiento de este tipo de áreas que 
incentiven el comercio y el desarrollo industrial de manera formal y con una visión más clara de 
significado y alcance de estas zonas, surge a partir del Convenio de Kyoto, firmado el 18 de mayo de 
1973, precisamente en la ciudad de Kyoto, Japón, el cual tuvo como propósito “ofrecer un 
instrumento internacional constituido por una serie de disposiciones que los países se comprometan 
a aplicar tan pronto como les sea posible, con el fin de progresivamente alcanzar un alto grado de 
simplificación y de armonización de los regímenes aduaneros, lo cual constituye uno de los objetivos 
esenciales de la Organización Mundial de Aduanas”.5 En dicho convenio se hace referencia al 
concepto de Zona Franca, como la delimitación de un territorio de una parte contratante, en el que 
las mercancías introducidas se considerarán como si no estuviesen dentro del territorio aduanero, 
en lo que respecta a derechos e impuestos a la importación. 
 
La Ley Federal de Zonas Económicas Especiales en su artículo 30 establece que se consideran causas 
de utilidad pública la construcción, mantenimiento, ampliación y desarrollo de las Zonas, así como la 
provisión de Servicios Asociados que sean necesarios para su operación; en relación con lo señalado 
en este precepto, el artículo 27 párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y 
mediante indemnización. Es decir, en el momento que la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 
considera que las zonas donde se establezcan serán consideradas causa de utilidad pública, de 
manera automática permite la expropiación de cualquier tipo de tierras o bienes; aunado a esto, si 
se toma en cuenta que las áreas geográficas están contempladas para establecerse en lugares 
marginados económicamente, y en donde las personas viven en situación de pobreza, y tomando en 
cuenta que en la elaboración del dictamen correspondiente para decretar dichas zonas no contempla 
la consulta a las comunidades, se propicia el despojo de tierras ricas en recursos naturales en pro del 
desarrollo económico. 
 
La iniciativa señala que uno de los desperfectos que la Ley de Federal de ZEE se encuentra en el hecho 
de que no contempla un mecanismo eficiente de consulta para las comunidades o poblaciones donde 
se establecerán, ya que dentro de las consideraciones que pretende hacer en cuanto al impacto social 
y ambiental que pudieran ocasionar estas áreas comerciales, tiene previsto por un lado en su artículo 
17 que éstas deberán atender los principios de sostenibilidad, progresividad y respeto de los en 
cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas en las Zonas y su Área de 
Influencia, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la Secretaría de 
Gobernación y la Secretaría, en forma coordinada, realizarán los procedimientos de consulta previa, 
libre e informada necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, con la 
participación que corresponda a las entidades federativas y municipios involucrados”. Sin embargo, 
la Ley en comento no obliga a las autoridades a tomar en cuenta las opiniones, y sobre todo, la 
decisión de las comunidades o grupo indígenas, esto en virtud de no tener un carácter vinculante. Es 
decir, en los términos en que se encuentra actualmente la Ley, el establecimiento de la Zona se puede 
llevar a cabo aún en contra de la voluntad de las comunidades. Es por ello que la presente iniciativa 
estriba en modificar el párrafo primero del artículo 18 de la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales a fin de establecer que las consultas previas al establecimiento de una ZEE, deberán tener 
un carácter vinculante, con el objeto de que realmente se consideren y protejan los derechos e 
intereses de comunidades y pueblos indígenas. Asimismo, se propone derogar el texto del artículo 
30 de la misma Ley, el cual actualmente considera como causa de utilidad pública la construcción, 
mantenimiento, ampliación y desarrollo de las Zonas, así como la provisión de Servicios Asociados 
que sean necesarios para su operación; toda vez que con el texto vigente se abre la puerta a la 
expropiación de las tierras de las comunidades. 
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2. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción II del artículo 200 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas 
 
OBJETIVO 
Busca modificar el marco jurídico vigente con objeto de establecer un control en el incremento anual 
que se presenta en las primas de riesgo de los diversos seguros, adicionando el inciso II al artículo 
200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, estableciendo un tope de 1.5 veces el nivel de 
inflación, como el máximo al que se podrán incrementar las primas de los seguros. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa establece que Ley sobre el Contrato de Seguros, establece el concepto de contrato de 
seguro en donde "la empresa aseguradora se obliga, mediante el pago de una prima generalmente 
anual, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el 
contrato. 
 
El negocio de las aseguradoras se encuentra determinado en buena medida por el cobro de la prima 
referenciada en el concepto de contrato de seguro, la cual se puede definir como "la aportación 
económica que ha de pagar el contratante o asegurado a la compañía aseguradora por la 
contraprestación de la cobertura de riesgo que ésta le ofrece."3 Las otras partes de que se conforma 
la ganancia de las aseguradoras se encuentran entre otras en las inversiones que las mismas realizan 
con los fondos obtenidos por las primas de seguros, destinados a diversos fines en busca de 
incrementarse. Sin embargo, a pesar de la aprobación de la Reforma Financiera por el Honorable 
Congreso de la Unión, que fue publicada por el Ejecutivo Federal en Enero de 2014, la cual tenía como 
objetivos fundamentales el reconformar el sistema financiero mexicano, con la finalidad de que los 
usuarios de los servicios financieros, principalmente las familias mexicanas, pudieran acceder a 
mejores instrumentos financieros, como lo es el crédito o el uso de tarjetas de débito, con menores 
costos financieros, y con una mayor oferta de productos que a mediano y largo plazo consolidarían 
este sistema financiero en beneficio de la economía nacional y también del mercado de seguros. 
 
También establece que La Reforma Financiera incluyó la aprobación de 13 iniciativas de ley que 
reformaron 33 ordenamientos, además de emitir uno nuevo en materia de  agrupaciones financieras 
y que como ya se mencionó, el objetivo principal es "lograr un mayor acceso al crédito y que éste sea 
más barato." Desafortunadamente, podemos afirmar que, a pesar de la aprobación de esta reforma 
estructural, el mercado asegurador que funciona en nuestro país sigue manteniendo el cobro de 
primas elevadas que redundan en una reducción de su mercado potencial y le quitan la una 
oportunidad a la población con mayor vulnerabilidad de contar con este importante instrumento 
financiero que representaría un notable beneficio para la vida de la población, de sus familias y de 
empresas y productoras. 
 
La iniciativa establece que es necesario considerar que si a la clase trabajadora de nuestro país no se 
le incrementa su salario a un nivel que pueda cubrir sus necesidades básicas y se restringe a que sea 
similar a los niveles de inflación presentados durante el año anterior, no es justificable, por ningún 
motivo, que las primas de seguros se incrementan a un nivel muy superior a esta tasa o referencia 
inflacionaria anual, situación absurda que contiene salarios para no provocar inflación y suelta al aire 
las primas de seguros, infiriendo falsamente, que esto no provoca inflación. Al trabajador mexicano, 
que se sacrifique con hambre para su familia, pero a las aseguradoras, que no decaigan sus índices 
de utilidad anual creciente. Que infamia de dos criterios económicos para el mismo concepto anti 
inflación, carentes de responsabilidad y justicia social elemental.  
 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Martes 4 de diciembre de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 373 

Ante esta situación surge la necesidad de revisar el marco jurídico vigente con objeto de fijar, dentro 
de la Ley, los topes máximos de incrementos que las compañías aseguradoras podrán realizar año 
con año. 
 

 
3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XI del artículo 75 y XIII del 

artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
OBJETIVO 
Establece que las dependencias y entidades que otorguen subsidios, a través del Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas, deberán publicar sin excepción alguna, los convenios de transferencias de 
recursos entre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas antes de entrar en vigor y facilitar su 
disponibilidad de manera electrónica a través del portal de la SHCP, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa señala que de acuerdo con este estudio, el conjunto de estos tres programas refleja "una 
bolsa millonaria de recursos cuya asignación queda a criterio exclusivo de la SHCP; sin reglas de 
operación, sin diseño ni normatividad, esta secretaría decide a quién otorgarle recursos, por qué, 
cuánto y cuándo.  
 
La entrega de recursos se efectúa por medio de convenios que la misma secretaría define, los cuáles 
en su mayoría no se publican. Así pues, con este esquema de operación, la SHCP, de 2013 a 2017 
dotó, acumuladamente, a estos programas con recursos por 318 mil 465 mdp, de los cuales, 132 mil 
689 mdp han sido gastados a través del programa Contingencias Económicas; 121 mil 502 mdp han 
sido destinados .al programa Fortafin; y 64 mil 274 mdp más para el programa "Programas 
Regionales". Es de subrayar que la transferencia de estos recursos también ha mostrado un sesgo 
partidista y que, al no Mientras al Estado de México le fueron asignados 8 mil 601 mdp a través de 
estos programas, Chihuahua únicamente ejerció 70 mdp, lo que abre una serie de cuestionamientos 
sobre los criterios para la asignación de estos recursos y, al mismo tiempo, deja en evidencia la falta 
de transparencia en la rendición de cuentas de los actuales administradores de los recursos de todos 
los mexicanos. Desde su concepción, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 (PEF 2018) ha 
evidenciado grandes cambios con respecto a lo que se propuso, monto que, de reproducirse lo 
observado en los últimos años, rebasará nuevamente lo dispuesto en diciembre. Este PEF 2018 
considera un incremento de 43 mil 291.4 mdp, equivalente a 0.83% con respecto al Proyecto de 
Egresos de la Federación 2018 (PPEF 2018), para alcanzar un monto de gasto del Sector Público 
Presupuestario (SPP) de 5 billones 279 mil 667 mdp. 
 
Además de los nuevos registros, otros incrementos aprobados importantes son los del Fondo 
Nacional de Desastres Naturales (FONDEN) que, a raíz de los sismos del 7 y del 19 de septiembre, se 
amplió 18 mil mdp; el Fondo de Capitalidad .duplicó el gasto previsto en el PPEF 2018 e incrementó 
1 mil 250 mdp. Por su parte, el Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) amplió 
también sus recursos 94% o 170 mdp. Otro de los rubros que se incrementó es "Gastos asociados a 
ingresos petroleros"4 que aumentó 1 mil 205 mdp. 
 
En la iniciativa se destaca que el artículo 124 constitucional señala que "las facultades que no están 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas 
a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias". El 
Federalismo es, en sí mismo, una forma de descentralización de la actividad Estatal o política, 
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necesaria para su propia existencia y la manera de hacer operativa dicha descentralización es darles 
autonomía a los .estados integrantes de la federación. La Constitución Política establece a México 
como una República Federal, esto deriva en que cada uno de los gobiernos estatales y federal, posean 
distintas facultades y obligaciones. Ahora bien, todo gobierno debe tener dos facultades: imponer 
impuestos y ejercer gasto público; en una Federación, estas facultades se distribuyen entre el 
gobierno federal y los gobiernos locales. 
 

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
OBJETIVO 
Propone reformar el artículo 16, a fin de señalar puntualmente que la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos deberán estar vinculados correctamente al Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas que derivan del mismo. Asimismo, se reforma el artículo 24 con el fin de señalar 
expresamente que las actividades que realicen las dependencias y entidades para dar cumplimiento 
a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de desempeño 
estén vinculadas con los Programas Sectoriales y demás programas que se derivan del Plan Nacional 
de Desarrollo. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
Con relación al artículo 25, se reforma la fracción I con el fin de establecer que la programación y 
presupuestación anual del gasto público deba realizarse con base en las normas, principios y políticas 
establecidas en el Plan, como es generar un desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, la preservación y el 
perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, laico y federal, la igualdad de derechos 
entre las personas, la no discriminación, así como el respeto a los derechos humanos, entre otros. 
Asimismo, se reforma la fracción III del mismo artículo para incluir no sólo la evaluación de los 
avances logrados en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas sectoriales, sino que se deberá realizar un análisis exhaustivo de dichos avances dentro 
del Sistema de Evaluación del Desempeño, con el fin de señalar posibles deficiencias y corregirlas 
adecuadamente.  
 
Dentro del artículo 27 se homologa su contenido a lo contenido en la Ley de Planeación respecto a 
los Programas Sectoriales y los demás que se deriven del Plan.  
 
Con relación a los contenidos de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, se reforman los 
artículos 40, 41 y 42, con el fin de homologarlo con los contenidos de la Ley de Planeación en materia 
de la vinculación de dichos ordenamientos con el Plan, así como infor9mar en los mismos el grado 
de cumplimiento de las metas y objetivos contemplados en el Plan y sus programas. De igual forma, 
se establece que cuando se realice el análisis del Presupuesto, se deberá contemplar un mecanismo 
de participación ciudadana durante el proceso de revisión y análisis del Presupuesto, donde se 
retomen las propuestas e inquietudes de cada sector. 
 
Por último, dentro del artículo 111 se establece que la Secretaría deberá integrar en los informes 
trimestrales, un apartado con el seguimiento a los avances de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el logro de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y 
sus programas, el cual deberá ser remitido también al Senado de la República. 

 
5. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 33 Bis, 34,105,124 décimo primer 
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párrafo, 125 tercer párrafo, 126 primer párrafo y 130 tercer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular 
 
OBJETIVO 
Propone modificar “Distrito Federal” por “Ciudad de México”, lo anterior en razón de la reforma 
constitucional aprobada. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa señala que el 29 de enero del año 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por se declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad 
de México. La reforma extinguió la figura del Distrito Federal y otorgó el reconocimiento que, como 
entidad federativa, dota a la Ciudad de México de mayor autonomía y capitalidad, como en su 
momento fue señalado por el doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, jefe de gobierno del entonces 
Distrito Federal.  
 
A esta reforma correspondió dotar a esta ciudad de México con su propia Constitución Política. Así 
logrado, nos corresponde ir adecuando el marco jurídico nacional con la figura ahora constitucional 
de Ciudad de México y es la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la que atraemos en este acto para suplir 
la de Distrito Federal que quedó extinguida con la reforma en comento. Es el caso de los artículos 33 
bis, 34, 105, 124 décimo primer párrafo, 125, tercer párrafo, 126 primer párrafo y 130 tercer párrafo 
de la ley que nos ocupa, la que debe atenderse, así como suplir la figura de salarios mínimos para el 
Distrito Federal, toda vez que es la Unidad de Cuenta la que se encuentra vigente para los efectos del 
valor expresado en pesos que es utilizado en sustitución del salario mínimo. El Decreto por el que se 
expide la Ley de Unidad de Cuenta, medida de valor que sustituyó al salario mínimo, fue publicado 
en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 28 de noviembre del año 2014. Es así que esta 
medida de valor es por la cual se determinan sanciones y multas administrativas, conceptos de pago 
y montos de referencia.  
 
En este tenor, propone continuar con el trabajo legislativo de armonizar nuestro marco jurídico y es 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular en la que aún encontramos disposiciones relativas a salario 
mínimo en el Distrito Federal y debemos adecuar nuestros ordenamientos jurídicos con las 
disposiciones que se encuentran vigentes, como lo es la Unidad de Cuenta y sobre todo, incorporar 
la figura de Ciudad de México. 
 

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el primer y penúltimo párrafos del 
artículo 61 de la Ley de instituciones de Crédito 
 
OBJETIVO 
Se busca fortalecer el respeto de las obligaciones contratadas con los ahorradores en términos del 
pago de intereses, mientras los recursos permanezcan en la cuenta global. También se persigue la 
implementación de una solución que contribuya a disminuir el abandono de cuentas y ampliar el 
acceso de los servicios bancarios a la población menos favorecida. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
El paradigma actual de la economía y el rol de la moneda mexicana en ella hacen que el país dependa, 
como gran parte del mundo, del valor de divisas extranjeras. En este sentido, el reciente retorno al 
proteccionismo comercial en los Estados Unidos de Norteamérica hace altamente probable que, a 
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futuro, México registre un menor ingreso de dólares y, en consecuencia, devaluación del peso, 
aunado a que, durante los últimos diez años el fenómeno de la inflación ha ocasionado que su poder 
adquisitivo haya caído casi a la mitad. Como lo ha demostrado la historia de la economía nacional, es 
de esperar que esta tendencia continúe, incluso en caso de que el manejo de la política 
macroeconómica, sobre todo respecto al gasto público, sea responsable.  
 
Por lo anterior, es un hecho que durante los próximos años el ahorro nacional en pesos se verá 
afectado por el fenómeno de pérdida (sea lenta o acelerada) real del poder adquisitivo de la moneda. 
En este sentido, resulta necesario buscar alternativas para el fortalecimiento de la economía 
mexicana, no desde las perspectivas del financiamiento o endeudamiento innecesario, sino a través 
del ahorro, como componente esencial de la política macroeconómica. Como se puede entrever, la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda afecta de forma directa y real al ahorro a través de los 
medios, herramientas e instrumentos tradicionales, generando en el público ahorrador una 
percepción negativa a la cultura de las sanas finanzas. Es responsabilidad del gobierno mexicano, y 
especialmente, de este Senado de la República, vigilar que los actuales instrumentos de ahorro 
cumplan con la función de proteger al ahorrador contra esta eventual, pero inevitable, pérdida. 
 
Se debe destacar la problemática que deriva de la ley para el caso de las cuentas sin movimiento 
alguno; máxime que en México casi el 50% de las cuentas en el sistema bancario se encuentran 
inactivas1. Resultaría inocuo invitar y alentar a las personas a destinar recursos en instrumentos 
financieros para el ahorro, pero mantener vigentes disposiciones como el artículo 61 de la Ley de 
Instituciones de Crédito mismo que establece que, cumplidos tres años de inactividad, los recursos 
de las personas que tienen sus cuentas inactivas pasan a una cuenta global, y transcurridos tres años 
más, se pueden disponer de ellos en proyectos de "beneficencia pública".  
 
Lo anterior, aunado a que un grueso importante de las cuentas que no registran movimiento durante 
largas temporadas son propiedad de connacionales radicados en el extranjero (aproximadamente un 
10% de la población mexicana) y que la disposición referida afecta a la mayor parte de cuentas 
inactivas cuyos recursos son menores a 300 salarios mínimos ($26,508 en términos de salarios 
mínimos de 2018): con esto se priva de su dinero a quienes menos recursos tienen. Ante el estado 
de indefensión en que se encuentran los ahorradores, es necesario cambiar la legislación para 
proteger su patrimonio, estableciendo medidas más efectivas de información sobre las 
consecuencias de mantener inactiva una cuenta, y en su caso, sobre la localización de los 
cuentahabientes para notificarles la necesidad de activar las mismas. 
 
En todo caso, si estos recursos dejaran de estar bajo el control del ahorrador, después de agotado el 
plazo previsto por ley, éstos se deberían destinar a acciones que beneficien a los propios ahorradores 
y estimulen la inclusión financiera; es decir, los bancos deberían de estar obligados, primero, a 
difundir los efectos de mantener una cuenta inactiva, segundo, a intensificar los esfuerzos para 
localizar a los cuenta habientes que no realicen movimientos en sus cuentas, y tercero, como caso 
extremo, a destinar estos recursos, previa aprobación de la CNBV, a la construcción de 
infraestructura para que los servicios financieros lleguen a las comunidades más remotas. Reflejando 
tal preocupación, en la actualidad existen en el Congreso Federal varias iniciativas que plantean 
desde la ampliación de los plazos para conservar las cuentas, hasta la derogación del Art. 61 de la Ley 
de Instituciones de Crédito. Se pretende modificar los términos del artículo 61 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a fin de que se fortalezca el respeto de las obligaciones contratadas con los 
ahorradores en términos del pago de intereses, mientras los recursos permanezcan en la cuenta 
global. También se persigue la implementación de una solución que contribuya a disminuir el 
abandono de cuentas y ampliar el acceso de los servicios bancarios a la población menos favorecida. 
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7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) al artículo 2 y se modifica el 

primer párrafo del artículo 2 bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos 
 
OBJETIVO 
Propone modificar el marco jurídico que rige el ámbito monetario con la finalidad de perfeccionar la 
utilización de la onza de plata Libertad como un instrumento alternativo y complementario al ahorro 
en pesos. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa plantea que es un hecho que durante los próximos años el ahorro nacional en pesos se 
verá afectado por el fenómeno de pérdida (sea lenta o acelerada) real del poder adquisitivo de la 
moneda. En este sentido, resulta necesario buscar alternativas para el fortalecimiento de la 
economía mexicana, no desde las perspectivas del financiamiento o endeudamiento innecesario, 
sino a través del ahorro, como componente esencial de la política macroeconómica.  
 
Como se puede entrever, la pérdida del poder adquisitivo de la moneda afecta de forma directa y 
real al ahorro a través de los medios, herramientas e instrumentos tradicionales, generando en el 
público ahorrador una percepción negativa a la cultura de las sanas finanzas. Es responsabilidad del 
gobierno mexicano, y especialmente, de este Senado de la República, vigilar que los actuales 
instrumentos de ahorro cumplan con la función de proteger al ahorrador contra esta eventual, pero 
inevitable, pérdida. Históricamente, la plata ha demostrado ser un buen medio para conservar valor 
a través del tiempo, aunado a que México es el primer productor mundial de este metal precioso. 
 
Señala que debido a deficiencias en la regulación de su circulación, la onza de plata Libertad no tuvo 
el alcance que se perseguía originalmente, mismas que, a partir de la experiencia, ahora son 
fácilmente identificables, puesto que imponen obstáculos al ahorro en onzas de plata, impidiendo a 
la población aprovechar plenamente sus beneficios.  
 
La Iniciativa pretende reconocer la experiencia mexicana monetaria, a través de la identificación de 
dichos errores, a fin de realizar y sustentar una propuesta que tenga como objetivo detonar la 
utilización masiva de dicho metal precioso como medio efectivo de ahorro. 
 

8. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley 
de Agrupaciones Financieras 
 
 
OBJETIVO 
Con las reformas a la Ley de Instituciones de Crédito en materia de Promoción de la Educación 
Financiera obliga a los bancos a ejecutar las resoluciones del Comité de Educación Financiera para 
fortalecer los conocimientos de los usuarios de los servicios financieros en la mejor comprensión de 
los conceptos y productos financieros y desarrolla las habilidades necesarias para tomar decisiones 
informadas, evaluar riesgos y oportunidades financieras con el objeto de mejorar sus finanzas 
públicas y mejorar su patrimonio, entre otras.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa propone que con las reformas a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, se 
define el concepto de Educación Financiera y propone que el Comité de Educación Financiera emita 
las recomendaciones a las agrupaciones financieras en la materia; en el mismo sentido, realizará 
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evaluaciones y certificación de las acciones de las agrupaciones financieras en la materia. 
 

9. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones a la Ley de 
Instituciones de Crédito y a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
 
OBJETIVO 
Propone que las instituciones de crédito publiquen un listado de los métodos, plataformas y medios 
que ponen en riesgo a los usuarios e instituciones financieras de suplantación de identidad y robo de 
datos personales, dicho registro deberá mantenerse actualizado. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa señala la necesidad de que las instituciones de crédito publiquen un listado de los 
métodos, plataformas y medios que ponen en riesgo a los usuarios e instituciones financieras de 
suplantación de identidad y robo de datos personales, dicho registro deberá mantenerse actualizado. 
 
Por otra parte, refiere al imperativo de facultar a la CONDUSEF y a las instituciones financieras a la 
elaboración de un reporte anual de riesgos electrónico. Asimismo, la Unidad Especializada de cada 
institución financiera deberá mantener un registro de las prácticas, modalidades y plataformas que 
utilicen su denominación comercial para suplantar la identidad de la institución financiera o de los 
usuarios. 
 
Finalmente, con el fin de fomentar la cultura en el uso de operaciones y servicios financieros la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros difundirá un 
listado donde se señalen los más recientes métodos, medios y plataformas seguras e inseguras para 
realizar operaciones financieras, provisto por las Unidades Especializadas de las Instituciones 
Financieras. 

 
10. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 50 bis de la Ley de Protección 

y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
 

OBJETIVO 
Propone establecer que las reclamaciones que se presenten ante la Unidad Especializada de cualquier 
Institución Financiera, deberán ser resueltas en un plazo no mayor a cuatro meses. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa hace una justificación para que la CONDUSEF y a las instituciones financieras a la 
elaboración de un reporte anual de riesgos electrónico. Asimismo, la Unidad Especializada de cada 
institución financiera deberá mantener un registro de las prácticas, modalidades y plataformas que 
utilicen su denominación comercial para suplantar la identidad de la institución financiera o de los 
usuarios. 
 
Señala que, con el fin de fomentar la cultura en el uso de operaciones y servicios financieros la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros difundirá un 
listado donde se señalen los más recientes métodos, medios y plataformas seguras e inseguras para 
realizar operaciones financieras, provisto por las Unidades Especializadas de las Instituciones 
Financieras. 
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11. Iniciativa proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y del Código de Comercio 

 

OBJETIVO 
Reforma los artículos 2, 380 y 406 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, y los artículos 18, 30, 
1070, 1075, 1147, 1256, 1262, 1268, 1383 y 1414 del Código de Comercio, a fin de que se actualice la 
cuantificación de sanciones con la Unidad de Medida y Actualización (UMA) de conformidad con el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2016, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo. 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La Iniciativa señala que, con la finalidad de garantizar una correcta aplicación de las disposiciones 
contenidas en la ley mencionada, se enuncian en el artículo 2 los ordenamientos aplicados a los actos y 
operaciones de crédito, lo que crea un orden de jerarquía para definir normas que podrán ser supletorias 
ante situaciones que no ser resueltas por la Ley General.  
 
El proponente refiere que en el último de los casos, el articulo 2 menciona que podrá empleado el 
derecho común, específico para toda la República aplicado al Código Civil para el Distrito Federal. La 
razón por la que se designó al Civil del Distrito Federal para esa encomienda responde a una razón 
histórica, ya que en La fecha que fue publicada la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dicho 
Código fungía como su nombre indicaba como “Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en 
Materia Común, y para toda la República en Materia Federal”. 
 
Por lo que se señala que, debido a la naturaleza jurídica que mantenía el otro a Distrito Federal al 
momento de la creación de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se referenció al Código 
parque mantenía una vigencia de aplicación territorial en toda la República Mexicana. Sin embargo, se 
identifica en la actualidad, una inconsistencia por la desactualización de la ley. 
 

12. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan las fracciones V y VI al artículo 
214 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas 
 
OBJETIVO 
Propone añadir las fracciones V y VI al artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para 
que en los contratos respectivos de prestación de servicios de las instituciones de seguros, se establezca 
el tiempo, modo y forma en donde el cliente acepta o autoriza la ejecución o contratación del servicio u 
operación; y un periodo de espera de al menos 90 días naturales, sin penalización económica o 
administrativa, para determinar la aceptación del cliente en los términos establecidos en el contrato. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa propone reformar el artículo 214 y añadir las fracciones V y VI para que en los contratos 
respectivos se establezca el tiempo, modo y forma en donde el cliente acepta o autoriza la ejecución o 
contratación del servicio u operación; y un periodo de espera de al menos 90 días naturales, sin 
penalización económica o administrativa, para determinar la aceptación del cliente en los términos 
establecidos. 
 
Esta es una propuesta que surge de la inquietud por parte de usuarios de tarjetas de crédito y débito; 
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mismos que desde hace algún tiempo reciben llamadas telefónicas de distintas empresas que ofrecen 
sus productos y servicios con el objetivo de lograr una venta. Dicha situación hoy tiene expuestos a miles 
de usuarios a peculiares formas de engaño que provienen tanto de promotores como de las mismas 
instituciones bancarias que les hacen contratar servicios adicionales sin su consentimiento. 
 
La iniciativa señala que estamos ante una práctica deshonesta e ilegal que desde hace algunos años ha 
venido elevando el número que quejas ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
usuarios de Servicios Financieros, en los últimos 5 años las reclamaciones presentadas por los usuarios 
ascendieron a 33 mil 623, es decir un promedio de 6 mil 725 inconformidades al año, casi una por hora. 
 
En consecuencia, debemos fortalecer los alcances de dicha institución, actualmente en términos del 
artículo 214 en los contratos únicamente se establecen bases mínimas para este tipo de operaciones  
 
Se señala la clara la necesidad de fortalecer los términos de esta disposición, las reformas en materia 
financiera de los últimos años han aumentado de 65 a 129 las facultades de la CONDUSEF, además de 
aumentar su capacidad de supervisión a entidades financieras y sectoriales, sin embargo hacen falta 
más cambios que favorezcan al usuario llegando de manera efectiva a la protección de sus ingresos. 
 
Recientemente la Asociación de Bancos de México (ABM) y la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros (AMIS) acordaron un protocolo comercial para venta de seguros a través de telemercadeo en 
donde deben cumplirse reglas específicas 
 
Pese a esto, las denuncias por este tipo de actos continúan al alza, situación que es inadmisible pues con 
una simple llamada telefónica o un error en el cajero los usuarios nos vemos expuestos a tantos 
problemas no obstante que en muchos casos manifestamos la negativa a recibir este tipo de servicios; 
se han documentado casos en que se toma el consentimiento de quien conteste el teléfono así sea un 
menor o alguna persona ajena a la familia; llegando a existir denuncias por contrataciones que 
supuestamente hicieron personas que llevan años fallecidas. 
 
Señala que no podemos permitir que en nuestro país cualquier persona, incluidos los fallecidos, sin 
autorización se vea obligado a celebrar un contrato, estemos o no de acuerdo, estemos o no enterados. 
 
La iniciativa señala que además de los graves problemas que enfrenta el país de desempleo, violencia, 
delincuencia organizada, pobreza extrema, inseguridad, corrupción, etcétera, tengamos que vivir 
padeciendo situaciones como esta que sin duda nos indignan y generan un clima de desconfianza e 
incertidumbre hacia nuestras instituciones. 
 

13. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley del Banco de México 
 
OBJETIVO 
Busca eliminar las implicaciones de que sea Banxico y no la SHCP quien determine la política cambiara 
tiene como fin evitar que el Ejecutivo pueda utilizar la política cambiara para incidir en el tipo de cambio 
de manera discrecional con fines políticos o electorales. Asimismo, fortalece la autonomía de Banxico 
para que pueda cumplir cabalmente con su mandato constitucional lejos de todo interés político. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa señala que el artículo 28 constitucional señala que el Estado tendrá un banco central 
autónomo cuyo objetivo prioritario es “procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
nacional fortaleciendo con ello la rector a del desarrollo nacional que corresponde al Estado”. 
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Lamentablemente la Ley del Banco de México no acata plenamente el mandato constitucional, al menos 
en materia de política cambiaria la cual tiene un la injerencia directa en poder adquisitivo de nuestra 
moneda, como ha sido evidente en años recientes.  
 
Para ser consistentes con nuestra Constitución y el principio de división de poderes, es imperativo 
reformar el artículo 21 de la Ley de Banco de México. Actualmente la facultad de determinar la política 
cambiaria la tiene la Comisión Cambiaria, conformada por miembros de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y del Banco de México (Banxico). Pero, en caso de conflicto, es la SHCP la que 
tiene la última palabra, es decir, el Poder Ejecutivo. Por lo que el Presidente de la República, vía la SHCP, 
tiene el poder de determinar la política cambiaria. Esta autoridad puede llevar a anular de facto la 
autonomía del Banxico, dado que su Ley establece (Artículo 43, fracción VII) que el Gobernador será 
removido del cargo si no cumple con los acuerdos de la Comisión de Cambios. 

 
14. Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Insolvencia Económica 

 
OBJETIVO 
La propuesta pretende establecer un procedimiento administrativo que permita a los usuarios del 
servicio financiero que tengan una situación de insolvencia, celebrar un acuerdo de pago con las 
instituciones financieras correspondientes y así poder cumplir sus obligaciones, asimismo busca 
promover la recuperación de la economía familiar o personal, busca normalizar su situación financiera 
y persiguiendo el desarrollo de una cultura de acceso a crédito responsable, a través de la información 
y la educación financiera. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La desfavorable situación económica por la que atraviesan millones de familias mexicanas hace que el 
problema del endeudamiento y la insolvencia sea cada vez más mayor, provocando nocivos efectos en 
la sociedad, esto se manifiesta en un estado de vulnerabilidad financiera por el incumplimiento de sus 
obligaciones, la pérdida de ingresos y grandes dificultades y carencias para cubrir las necesidades básicas 
personales o familiares para solucionar esta situación.  
 
La más reciente crisis de 2008 originada en Estados Unidos de América (EUA) por una burbuja financiera 
de los créditos hipotecarios dando lugar a un crash bursátil histórico, se hizo visible dando paso a las 
quiebras de las entidades financieras de inversión, empresas de seguros y entidades hipotecarias, como 
consecuencia de la crisis de hipotecas, surgió una profunda recesión global.  
 
Para el caso de México, la contracción de la economía estadounidense, impactó vía las remesas que 
envían los trabajadores mexicanos a sus familias en nuestro país, por otro lado bajaron las importaciones 
compradas de EUA a México lo que ocasionó que el motor de nuestro crecimiento que son estas 
exportaciones se viera deteriorado, la caída del producto tuvo un impacto directo en el aumento de la 
tasa de desempleo y una disminución en el ingreso de las familias, de modo que la alternativa de las 
familias para cubrir sus necesidades dirías fue recurrir al crédito con altas tasas de interés que 
eventualmente fueron deudas que cayeron en la morosidad debido a los efectos de la crisis.  
 
La crisis económica desató un aumento de la morosidad en carteras derivando en créditos vencidos, que 
los deudores no estuvieron en capacidad de cubrir traduciéndose en la pérdida del patrimonio de miles 
de familias, las cuales hasta la actualidad no se han podido recuperar de tan devastador golpe, como el 
que sufrieron cuando su poder adquisitivo se vio reducido a la mitad y sus deudas fueron aumentando 
día con día, agobiándolos por las altas tasas de interés que hicieron prácticamente impagables sus 
deudas cayendo en la catastrófica insolvencia.  
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Señala que es necesario preguntarse cómo es que el consumo de las familias no se ha reducido aun 
cuando han reducido sus ingresos (gráfico 1), esto ha sido posible por el crédito al consumo. Como 
muestra la tabla 1, el crédito al consumo ha tendido a aumentar en el último año, pero también la 
morosidad. En la medida en que no haya incremento considerable en las percepciones de las familias el 
crédito al consumo seguirá en aumento y existe la posibilidad de que se caiga en mora. La morosidad es 
especialmente perniciosa en un entorno económico de incertidumbre, en vista de que durante los 
últimos años La proporción de trabajadores que ganan de 0 a 3 salarios mínimos –los más vulnerables a 
la pérdida de poder adquisitivo de estos– ha aumentado de 56 por ciento de los trabajadores 
remunerados en 2006 al 77 por ciento en 2016, Los trabajadores de mayor nivel de ingresos, es decir de 
3 a 5 salarios mínimos y más, disminuyó de 29 por ciento a 23 por ciento. Hasta el segundo trimestre de 
2017, el 41 por ciento de la población ocupada en México es decir 21.7 millones de personas gana menos 
de dos salarios mínimos. 
 
Según el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) la dinámica del 
mercado de trabajo durante los últimos años ha provocado que las carteras vencidas del Instituto hayan 
aumentado de 5.94 junio de 2016 a 8.16 por ciento en el mismo mes de 2017. Indicando que las cifras 
de esas carteras en el primer semestre del año suman 101 mil 109 millones de pesos, es decir, 10 mil 
millones más que al cierre de junio de 2016. No sólo esta institución se ha visto afectada sino también 
otras entidades financieras, debido al impago provocado por el desempleo y una lenta recuperación de 
la economía, de seguir así el deterioro de la cartera podría ser más preocupante, hay que recordar que 
el Infonavit antes de que el crédito caiga en cartera vencida tiene un proceso de cobranza social en la 
que negocia con los deudores un aplazamiento de pagos o una mensualidad que se adapte a sus 
ingresos. En una sociedad de consumo al entrar en situación de insolvencia familiar es una mala noticia 
para todos los agentes económicos. A esta situación no escapan las sociedades ni los comerciantes que 
suelen tener experiencia y conocimiento del mercado. Sin embargo, la situación es más grave y de 
consecuencias desastrosas cuando se trata de la insolvencia de personas físicas no comerciantes, pues 
ellas no cuentan con la magnífica garantía de limitar por anticipado su responsabilidad patrimonial. Por 
lo tanto proteger el crédito parece ser una condición sine qua non para recuperar las finanzas 
personales, satisfacer las obligaciones pendientes con los acreedores y evitar los perniciosos efectos 
económicos que se derivan de un incumplimiento parcial que se puede tornar definitivo y perjudique 
principalmente a la familia, el núcleo más importante para la construcción de la sociedad y a su vez 
nuestro país.  
 
La situación que vivimos hoy en día es muy difícil, los incrementos salariales se mantienen por debajo 
de la inflación, las oportunidades de trabajo escasean y el desempleo aumenta, algunas personas lo 
pierden todo, cónyuge, familia, trabajo, incluso la salud, y hasta el crédito.  
 
Es importante mencionar que dentro de la discusión de los criterios económicos para el paquete 
económico 2018, uno de los riesgos para nuestra economía es el incremento sostenido de las tasas de 
interés por parte del Banco de México, lo que presionaría el incremento del crédito y reduciría el ritmo 
de crecimiento, y por otro lado, el anuncio de la Reserva Federal de los Estados Unidos que elevará las 
tasas de interés, que sería un segundo efecto en el incremento de las tasas de interés internas. 
 
La iniciativa señala que es necesario equilibrar la relación entre los usuarios de servicios financieros y 
sus acreedores, en situaciones que están fuera del control del consumidor, sobre todo cuando se afecta 
a la economía de una familia, es indispensable fortalecer a la parte más débil y afectada, por medio de 
una legislación que brinde protección al consumidor y a su vez a las familias mexicanas, generando las 
herramientas necesarias para que la parte más frágil en las relaciones de consumo esté en posibilidad 
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de hacer frente a los problemas que puedan suscitarse con los proveedores de bienes y servicios.  
 
La propuesta de la iniciativa es establecer un procedimiento administrativo que permita a los usuarios 
del servicio financiero que tengan una situación de insolvencia, celebrar un acuerdo de pago con las 
instituciones financieras correspondientes y así poder cumplir sus obligaciones, asimismo busca 
promover la recuperación de la economía familiar o personal, busca normalizar su situación financiera 
y persiguiendo el desarrollo de una cultura de acceso a crédito responsable, a través de la información 
y la educación financiera. 
 

15. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de Uniones de Crédito, de la Ley de Fondos de Inversión, de la Ley 
para regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
OBJETIVO 

La iniciativa tiene como propósito homologar la reforma constitucional en materia de seguridad 
pública y justicia penal, con la normatividad financiera y las figuras jurídico-procesales que ésta 
contiene, siendo una de ellas la prescripción de la acción penal para los delitos financieros, misma 
que se requiere para un eficiente seguimiento penal y combate directo a la impunidad tratándose de 
bienes jurídicos prioritarios para el Estado y su responsabilidad de mantener una sana rectoría 
económica que impulse el desarrollo. Para tales efectos, se tiene en consideración el principio 
general de especialidad y se ajusta a las reglas específicas que rigen la materia, bajo el respeto de los 
derechos de seguridad y certeza jurídica, así como de los principios rectores del sistema penal 
acusatorio mexicano. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa busca reconocer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como parte procesal en su 
carácter de víctima y, que, a través de sus abogados hacendarios, cuente con asesores jurídicos que 
le permitan consolidarse como garante del sistema financiero. Por otra parte, amplia las facultades 
de investigación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relacionadas con los delitos 
financieros, con objeto de estar en posibilidad de acceder de manera expedita y eficaz a la 
información financiera necesaria para una adecuada persecución de los tipos penales contemplados 
en los diversos ordenamientos en la materia, buscando incidir favorablemente en los índices de 
impunidad. En este sentido, es importante además alinear la Ley de Instituciones de Crédito en 
relación con los requerimientos de información protegidos por el secreto financiero que se formulen 
por las autoridades hacendarias federales. 

 
16. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Zonas 

Económicas Especiales 
 
OBJETIVO 
La iniciativa propone incluir en el Programa de Desarrollo, el fortalecimiento de las fuerzas del orden 
local, así como la promoción del encadenamiento productivo de pequeñas y medianas empresas, en 
aquellas actividades con mayor potencial económico en la zona siempre buscando construir en vez de 
profundizar las ventajas competitivas. 
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Propone fomentar la creación y el fortalecimiento de incubadoras de empresas que aunque no se 
relacionen con las actividades de la Zona por su valor estratégico en la cadena global de valor permitan 
el ascenso industrial. 
En cuanto a los derechos y obligación del Administrador integral, propone que le corresponda la 
provisión de servicios financieros que permitan fondear las incubadoras de empresas. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
El objetivo de esta iniciativa reforma es explicitar en la ley marco el tipo de actividades de promoción 
industrial que se deben utilizar y la fuente de financiamiento de las incubadoras de empresas con el 
objeto de impulsar la reconversión económica en el estado de Tabasco, y considero a las Zonas 
Económicas Especiales (ZEEs) el instrumento para lograr el evasivo fin de diversificar la economía 
tabasqueña. El grado es tal que en 2016 el 63% de la riqueza producida en el estado proviene de la 
minería petrolera y son la fuente del 95% de las exportaciones. En este sentido, no considero una 
exageración decir que la economía tabasqueña vive una crisis de sobre especialización económica y que 
ha abandonado el sector externo como estrategia de desarrollo. Toda vez que la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales (LFZEEs) surgió como parte de los trabajos legislativos del Congreso de la Unión 
y del Ejecutivo Federal, partía de un diagnóstico: las zonas del país, particularmente el sur-sureste, 
deben la ausencia de desarrollo económico a la falta de conexión con el mundo. En la economía del siglo 
XX los países enfrentaban la disyuntiva entre desarrollar el mercado interno o destinar su producción al 
exterior, en el siglo XXI no se puede entender un mercado interno fuerte sin un sector externo vinculado 
a la cadena global de valor. No obstante que LFZEEs dista mucho de ser es perfectible. Para el caso de 
Tabasco, el diagnóstico de la LFZEEs no puede ser más acertado. Progresivamente y desde el 
advenimiento de la economía petrolera la economía del estado se ha mono sectorizado en torno a la 
minería de petróleo, por ejemplo, en 2003 ésta representaba el 45 % del PIB estatal y para 2015 aumentó 
hasta el 53% del total, en detrimento de todos los demás sectores de la economía. 
 
La iniciativa señala que Tabasco cuenta con un total de 1, 739, 862 personas con edad para trabajar 
(PET) de las cuales 983,516 es la población económicamente activa (PEA) y 756,346 es la población 
económicamente inactiva (PEI). La población ocupada para el segundo trimestre de 2017 dentro de la 
PEA en Tabasco fue de 911,435 personas y 72,081 desocupadas. De los cuales 624,617 son asalariados, 
199;636 son trabajadores por cuenta propia, 43,388 son empleadores y 43,794 no reciben un pago. 
Posee una tasa neta de participación de 56.5; la tasa nacional es de 59.3, una tasa de desocupación de 
7.3 la más alta del país y mucho mayor a la nacional de 3.5. 
 
Asimismo, señala que el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) para 2013-2018 reconoce a "Tabasco como 
zona de desastre en su economía, sus finanzas, su administración y con el 57.2% de sus habitantes en 
situación de pobreza y marginación. Durante el cuarto trimestre de 2010 registró la mayor tasa de 
desocupación a nivel nacional y en los últimos tres años el primer lugar en la región Sur-Sureste (PLED, 
2013)". A su vez, el PLED sostiene que es la actividad petrolera la que "ha distorsionado e impactado 
negativamente el desempeño de las cadenas productivas del sector primario tabasqueño", sumado a 
esto, la "derrama de recursos, conocimientos y capitales que representa la actividad de la industria 
petrolera en Tabasco y la región no ha sido aprovechada por los tabasqueños en cabalidad" debido al 
bajo nivel de contenido tecnológico de la oferta MiPyMES, su bajo nivel de capitalización y la pequeña 
escala de proveedores potenciales. Reconociendo las deficiencias en materia económica, de 
encadenamiento, de productividad y diversificación, se buscó con estrategias y líneas de acción 
principalmente dirigidos a la agroindustria y el turismo. Dichas líneas de acción se enlistan en el apartado 
de "Política Económica para la Competitividad, la Productividad y el Empleo" del PLED 2013-2018. 
 
La iniciativa considera que desde el Senado de la República se debe fortalecer la Ley Federal de Zonas 
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Económicas Especiales a fin de mejorar las posibilidades de una integración exitosa de la economía de 
Tabasco a la-cadena global de valor que permita concretar la reconversión económica del estado. Las 
modificaciones se proponen no limitar el tipo de actividades de la zona a la ventaja competitiva actual 
sino a la potencial: y que el administrador integral financiara las incubadoras de empresas a fondo 
perdido y, de forma enunciativa más no limitativa, en actividades que sean principalmente de servicios 
de alta sofisticación tecnológica, como: creación de software, diseño industrial y servicios logísticos. 
 

17. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal 
 
OBJETIVO 
La iniciativa tiene como objetivo establecer que el Fondo General de Participaciones se constituirá con 
el 30% de la recaudación federal participable que obtenga la federación en un ejercicio. La propuesta de 
la iniciativa aumenta del 20% al 30% el citado Fondo. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
El Senador proponente señala que reformas a la Ley de Coordinación Fiscal y la reforma energética han 
representado para Tabasco un saldo negativo para sus finanzas públicas, el monto de participaciones ha 
caído en la última década. Lo anterior no solo se explica por qué el motor del crecimiento económico de 
la entidad basado en la extracción de petróleo pasa por uno de sus peores momentos, sino también por 
un sistema de distribución de participaciones y aportaciones que ya no responde a los criterios 
democráticos y de federalismo fiscal que reconozca las diferencias en el desarrollo regional del país. 
 
De igual forma, se señala que esta Iniciativa forma parte de una agenda inevitable que tenemos que dar 
de cara al rediseño integral de las finanzas públicas estatales frente a la federación, el excesivo poder 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público debe ser equilibrado por salir de una zona de confort que 
actualmente gobernadores y presidentes municipales están dispuestos a permanecer bajo la lógica del 
menor costo político. 
 
El Senador considera que el actual reparto de participaciones y asignación de aportaciones no 
corresponde a las necesidades que actualmente vive Tabasco, la caída de las inversiones de Petróleos 
Mexicanos, el recorte de personal, han evidenciado los riesgos de la dependencia de su economía al 
petróleo, sin embargo, las aportaciones que durante años realizaron a la federación a partir de la riqueza 
petrolera de su región. 
 
En suma, si bien es cierto, que ya se habla de otra reforma fiscal, donde los estados y municipios cobren 
de manera adecuada el predial, pues ello fortalecería sus finanzas públicas y se les destinaría menos 
recursos a través de participaciones y aportaciones. El proponente refiere que primero y antes que nada 
se debe de hablar de modificar la ley de coordinación fiscal. El sistema del federalismo fiscal en México 
se basa en dos elementos, el primero es un sistema impositivo totalmente centralista en el que el 
gobierno federal recauda alrededor del 95% de todos los impuestos del país (dejando el 5% restante a 
los gobiernos estatales y municipales), el segundo, que es consecuencia del primero, es un sistema de 
transferencias intergubernamentales que van del gobierno federal a los gobiernos subnacionales y que 
busca resarcir los magros ingresos que captan por si mismos los estados y municipios del país. 
 

18. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del 
Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras 
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OBJETIVO 
La iniciativa pretende que se tipifique en varios cuerpos legislativos que regulan el sector financiero a 
los delitos de suplantación o robo de identidad, para disminuir y sancionar la comisión de los mismos. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa señala en sus consideraciones que el Sistema Financiero Mexicano representa el marco de 
protección para la economía del país. La importancia de contar con un sistema estable, eficiente, 
competitivo e innovador se traduce en su buen funcionamiento, y contribuye directamente a elevar el 
crecimiento económico y bienestar general de la población. La dinámica del mercado financiero hace 
necesaria la actualización constante de su marco normativo.  
 
La reciente aprobación de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera marca un hito 
en el desarrollo, fomento y regulación de alternativas modernas para el financiamiento de personas y 
empresas. A su vez, la misma dinámica sigue algunas conductas lesivas para el desarrollo del sistema 
financiero que deben ser atacadas. Fenómenos como el robo o usurpación de identidad han proliferado, 
en parte, por un marco normativo que no se ha adaptado adecuadamente para su prevención, 
persecución y sanción. Esa es la tarea que tenemos pendiente desde el poder legislativo. Cuando se 
buscan combatir delitos como el robo de identidad y otros conductas que afectan al Sistema Financiero 
mexicano y a los usuarios de los servicios financieros, es fundamental estructurar un marco normativo 
que permita la participación de las autoridades que cuentan con los elementos necesarios para 
combatirlos efectivamente.  
 
Asimismo, hacer congruente la normativa especial del Sistema Financiero con las normas penales, 
sustantivas y adjetivas, para que en su conjunto permitan hacer efectiva la aplicación de la Ley frente a 
las conductas dañosas. La reforma constitucional en materia de seguridad pública y justicia penal 
(Reforma Constitucional), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, tiene 
como objetivo transitar de un sistema de corte inquisitivo a uno de corte acusatorio adversarial; 
defender los derechos de víctimas y acusados; la imparcialidad en los juicios; implantar prácticas más 
eficaces contra la delincuencia organizada y en el funcionamiento de las cárceles; así como adaptar las 
leyes penales a compromisos internacionales de México, y particularmente ajustar el sistema a los 
principios de un Estado democrático de derecho.  
 
Dicha reforma generó la necesidad de actualizar todos los ordenamientos legales secundarios, con el fin 
de adecuarlos al nuevo esquema procesal y principios rectores, así como lograr la armonización entre 
los distintos cuerpos legales que regulan la materia. Por lo anterior, resulta indispensable homologar la 
Reforma Constitucional con la normatividad financiera y las figuras jurídico-procesales que ésta 
contiene, siendo una de ellas la prescripción de la acción penal para los delitos financieros, misma que 
se requiere para un eficiente seguimiento penal y combate directo a la impunidad tratándose de bienes 
jurídicos prioritarios para el Estado y su responsabilidad de mantener una sana rectoría económica que 
impulse el desarrollo. 
 
Para tales efectos, se tiene en consideración el principio general de especialidad y se ajusta a las reglas 
específicas que rigen la materia, bajo el respeto de los derechos de seguridad y certeza jurídica, así como 
de los principios rectores del sistema penal acusatorio mexicano.  
 
Asimismo, es importante destacar que dicha Reforma Constitucional prevé salvaguardar los derechos 
inherentes de todo ofendido o víctima del delito al estipular que, de manera voluntaria, la víctima pueda 
intervenir como parte en el proceso penal, con una actuación independiente de la del Ministerio Público, 
así como su derecho a contar con un asesor jurídico. En este sentido, con la presente iniciativa se 
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propone reconocer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como parte procesal en su carácter de 
víctima y, que a través de sus abogados hacendarios, cuente con asesores jurídicos que le permitan 
consolidarse como garante del sistema financiero.  
 
Así también, en apego al nuevo sistema penal acusatorio y a los nuevos criterios de legitimación de las 
partes, a la luz de los principios de igualdad de éstas ante la ley, se propone ampliar las facultades de 
investigación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relacionadas con los delitos financieros, con 
objeto de estar en posibilidad de acceder de manera expedita y eficaz a la información financiera 
necesaria para una adecuada persecución de los tipos penales contemplados en los diversos 
ordenamientos en la materia, buscando incidir favorablemente en los índices de impunidad. En este 
sentido, es importante además alinear la Ley de Instituciones de Crédito en relación con los 
requerimientos de información protegidos por el secreto financiero que se formulen por las autoridades 
hacendarias federales. En el contexto de homologar las disposiciones jurídicas a la Reforma 
Constitucional, resulta necesario proponer la exclusión de hipótesis normativas que ya no son 
compatibles con las reglas y esquemas procesales, creados con arreglo al nuevo sistema penal 
acusatorio y su legislación procesal vigente. En este sentido, y en respeto al derecho fundamental de 
seguridad jurídica se deben ajustar todas las referencias, por ejemplo la modificación de Código Federal 
de Procedimientos Penales por Código Nacional de Procedimientos Penales, y eliminar los mecanismos 
que no resultan operantes bajo las reglas del nuevo sistema procesal, como lo es la reducción de penas 
en el caso de pago de reparación del daño y el criterio de política criminal que se encuentra superado al 
ser incluido en diversas figuras jurídicas del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Finalmente, la iniciativa reitera que la relevancia y magnitud de los cambios que el Estado mexicano 
enfrenta en cuanto a su sistema de procuración e impartición de justicia, cambios de gran calado que 
impactan de manera directa, entre otros, al sector financiero, buscan consolidar un sector ágil, eficaz y 
eficiente, respetuoso de los derechos humanos y que garantice la reparación del daño a los usuarios del 
sistema financiero, así como la protección de los bienes y derechos del Estado mexicano, por lo que 
resulta indispensable la reforma que se propone. 
 

19. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 33, Apartado a) fracción I de la Ley 
de Coordinación Fiscal 
 
OBJETIVO 
El objetivo de la reforma es establecer que los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, destinados al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, también se apliquen a caminos rurales y a 
infraestructura carretera pavimentada. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La proponente menciona que, niñas y niños y adolescentes indígenas que muchas veces abandonan la 
escuela y sus estudios porque son muchas las horas que recorren a pie y también muchos los peligros a 
los que se ven expuestos, lo anterior también ocasiona un nivel de vida bajo ya que tienen que esperar 
días para el abasto de ciertos productos de uso cotidiano. 
 
Y aún más importante, los casos de salud donde la dificultad que tienen las personas para salir de los 
ejidos y rancherías para llegar a los centros de salud ocasiona la falta de atención que puede ocasionar 
la muerte de las personas si no son atendidas a tiempo en los casos de urgencia. 
 
Organismos como el Banco Mundial han registrado prácticas benéficas contra el combate de la pobreza, 
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en un estudio denominado “Caminos Rurales” con conectar a las personas con los mercados y los 
servicios. 
 
En Bután, por ejemplo, un proyecto de caminos rurales disminuyó el 75 % de tiempo de viaje promedio 
y los costos de traslados y hospitales y mercados, asimismo se tuvieron mayores oportunidades para 
que los niños pudieran estudiar en las escuelas de la comunidad, lo anterior representó la caminata de 
seis horas a la escuela por una hora en autobús y aumentó la asistencia de 4 a 32 niños y niñas. 
 
En México no somos ajenos a dicha realidad, existen casos como los de las rancherías Cerro Prieto, en 
Oaxaca, donde el transcurso a la escuela más cercana es de cuatro horas, dos de ida y dos de regreso, 
pero no son los únicos, en nuestro país existen 25 mil comunidades indígenas que están ubicadas en 
zona de difícil acceso y que ocasiona que nuestros niños lleguen a la escuela con sed, con hambre y con 
un gran cansancio, y que su regreso a casa sea igual con la misma sed, con mucha más hambre, y 
dependiendo de la estación del año, bajo el rayo del sol más fuerte, bajo lluvias o bajo el invierno. 
 
Actualmente en México contamos con el Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social, el FAIS, que 
tiene como objetivo principal el financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que 
beneficien directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto rezago 
social. 
 
Dicho fondo está destinado principalmente para el mejoramiento de las condiciones de vida de sectores 
poblaciones con altos niveles de pobreza, a través de acciones concretas que disminuyen el rezago del 
cual sean parte. 
 
De tal manera que para combatir dicho rezago social es necesario reformar la Ley de Coordinación Fiscal 
en su artículo 33, con la finalidad de crear un nuevo rubro de gasto complementario en el que aumente 
un 30 % del recurso que se pueda destinar en caminos rurales e infraestructura de carretera 
pavimentada. 
 
Quiero hacer una pausa a lo anterior con aumentar el destinado camino rurales y pavimentación quiero 
ser muy precisa, no soy diciendo ni pidiendo que se aumente el presupuesto, simplemente que del 
presupuesto ya existente se asegure el 30 % para este rubro. 
 
Hoy dicho artículo establece en el inciso a) fracción I, rubros como agua potable, acantilado, drenaje y 
letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud 
y educativo, y mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento e infraestructura conforme a lo 
señalado en el catálogo de acciones, establecido en los lineamientos del FAIS que emite la Secretaría de 
Desarrollo Social, en el que se mencionan que se puede gastar. 
 
Es en el rubro de urbanización, en el que se hace referencia a un abanico muy amplio de gasto, en el que 
de acuerdo con los lineamientos de operación  del fondo de aportaciones y la infraestructura social 
emitidas por el  Sedesol, se puede comprender albergues, alumbrado público, pavimentación y caminos 
rurales, comedores comunitarios, electrificación de pozos, guarniciones y banquetas, infraestructura, 
equipamiento para el acceso de personas con discapacidad, muros de contención, nivelación de tierras, 
vados y señalización. 
 
Ante la evidente amplitud coexiste, dentro de los rubros de gasto de dicho fondo en materia de 
urbanización, es que se deriva la necesidad de especificar lo referente a caminos rurales e 
infraestructura de carretera pavimentada. 
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Lo anterior, se contrapone con la Ley General de Desarrollo Social, que establece en su artículo 19, 
fracción IX a los caminos y otras vías de comunicación como rubros de atención prioritaria y de interés 
público, por lo que la Ley de Coordinación Fiscal, así como los lineamientos de la operación del FAIS, no 
atienden esta importante necesidad que puede ser detonadora del desarrollo social. 
 
Por lo anterior, conforme a la intención de crear un nuevo rubro de gasto complementario, por lo que 
el artículo 33, en su inciso a) fracción I, se le adiciona el rubro de caminos rurales e infraestructura 
carretera pavimentada 
 

20. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 92 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
OBJETIVO 
Garantizar para todos los mexicanos el respeto y la preservación de los derechos y principios de 
progresividad y presunción de inocencia. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
El proponente señala que el 18 de junio de 2008 después de un largo proceso legislativo y debate en el 
Congreso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con lo que se hacía realidad una 
profunda reforma del Sistema de impartición de justicia representando además de un parteaguas en los 
sistemas de procuración e impartición de justicia, un verdadero cambio de paradigma en ese ámbito.  
 
Como parte del decreto publicado en el DOF, se contemplaron una serie de artículos transitorios en los 
que se establecieron los lineamientos y plazos para la entrada en vigor del sistema procesal penal 
acusatorio, mismo que debería hacerse realidad en el momento que estuvieran aprobadas las leyes 
secundarias correspondientes, fijando un plazo que no debería exceder ocho años, plazo que se cumplió 
el 18 de junio de 2016, por lo que desde esa fecha y en términos constitucionales el nuevo sistema de 
justicia penal acusatorio es ya una realidad en todo el país.  
 
En el aspecto conceptual, la relevancia de la reforma está en su significado como paso decisivo hacia la 
consolidación de un verdadero Estado de derecho en el cual su hilo conductor se sustenta en el respeto 
de los derechos fundamentales dentro del sistema de justicia, puesto que adicionalmente, esta reforma 
se vio fortalecida con la modificación del artículo 1° constitucional en materia de derechos humanos 
aprobada en el año de 2011, con la cual se generó un cambio transversal en la cultura jurídica mexicana 
en materia de derechos humanos, al imponer de forma expresa el principio pro persona. 
 
En la reforma se adicionó al artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, un párrafo séptimo, a fin de 
establecer lo siguiente: “Al resolver sobre las providencias precautorias la autoridad competente tomará 
como base la cuantificación anterior (daños y perjuicios), adicionando la actualización y recargos que 
haya determinado la autoridad fiscal a la fecha de que se ordene la providencia. En caso de que el 
imputado no cuente con bienes suficientes para satisfacer la providencia precautoria, el juez fijará en 
todos los casos una medida cautelar consistente en garantía económica por el mismo monto que 
correspondería a la providencia precautoria. En el caso de que al imputado se le haya impuesto como 
medida cautelar una garantía económica y, exhibida esta sea citado para comparecer ante el juez e 
incumpla la cita, se requerirá al garante para que presente al imputado en un plazo no mayor a ocho 
días, advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo hicieren o no justificaren la incomparecencia, 
se hará efectiva a favor del Fisco Federal.”  
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Como se puede constatar, dicho párrafo viola, en primer lugar, el principio de seguridad jurídica, dada 
la obscuridad de su redacción, ya que el legislador confundió las providencias precautorias con las 
medidas cautelares, no obstante que dichas figuras tienen una naturaleza y objetivos distintos, pues 
mientras la primera sujeta su temporalidad a un plazo específico y su objeto es procurar en lo posible el 
que se garantice la reparación del daño, la segunda fija su temporalidad al objetivo que persigue, que 
en este caso es garantizar la continuidad del proceso. 
 

21. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios 
 
OBJETIVO 
La iniciativa tiene como propósito incrementar el monto destinado de los gobiernos estatales, para la 
atención a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados 
por la ocurrencia de desastres naturales. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
El contenido de la iniciativa busca incrementar el monto destinado de los gobiernos estatales para la 
prevención y atención de desastres, que de acuerdo a la indisciplina financiera de las entidades 
federativas y municipios se ubica en el 10 % de su presupuesto para constituirse hasta el año de 2020. 
El artículo 9 establece que: “el Presupuesto de Egresos de las entidades federativas deberá prever 
recursos para atender a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal 
ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir 
y mitigar su impacto a las finanzas estatales”.  
 
Sin embargo, el transitorio quinto establece que el porcentaje a que hace referencia el artículo 9 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo al nivel de la 
aportación del fideicomiso para realizar acciones preventivas o atender daños ocasionados por 
desastres naturales, corresponderá a un 2.5 % para el año 2017; 5 % para el año 2018; 7.5 % para el año 
2019, y a partir del año 2020 se observará el porcentaje establecido en el citado artículo. 
 

22. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Zonas Económicas Especiales y de la Ley General de Cambio climático 
 
OBJETIVO 
El objetivo es incorporar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contemple programas que se 
dirijan al manejo, protección, cuidado y reparación de daños ambientales para combatir el fenómeno 
del cambio climático. Asimismo, se propone considerar, en los programas de la estrategia nacional 
contra el cambio climático, así como en la asignación de recursos del fondo para el cambio climático, 
proyectos que ayuden a mitigar y cuidar los ecosistemas impactados por las Zonas Económicas 
Especiales. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La exposición de motivos de la iniciativa señala que con la publicación de la declaratoria de instalación 
inician formalmente los trabajos para la creación de las ZEE, la firma de los convenios de coordinación 
entre la Autoridad Federal para el Desarrollo de la Zonas Económicas Especiales y los gobiernos estatal 
y municipal, es la primera tarea que sienta las bases para la llegada de capitales y sector empresarial.  
 
De acuerdo con los decretos publicados para la instalación de ZEE en Coatzacoalcos, Lázaro Cárdenas, 
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Puerto Chiapas, Salina Cruz y Progreso se establecen con claridad los “beneficios e incentivos fiscales y 
del régimen aduanero aplicables al administrador integral y a los inversionistas establecidos en la zona 
económica especial”, los cuales versan sobre el impuesto sobre la renta, el impuesto al valor agregado, 
el impuesto especial sobre producción y servicios, el régimen aduanero especial y las cuotas obrero-
patronales. A fin de clarificar de qué constan este tipo de apoyos y beneficios, tomaremos el caso de la 
ZEE de Salina Cruz, Oaxaca, no sin advertir que hay más similitudes que diferencias en los decretos 
publicados al día de hoy. 
 
La iniciativa busca equilibrar los beneficios fiscales que recibirán las empresas e inversionistas en 
contraparte de la fuerza productiva, trabajadores y mano de obra, los cuales quedaron fuera de todo 
tipo de incentivos en las zonas económicas especiales.  
 
Para resarcir esta discriminación negativa hacia la clase trabajadora en las ZEE se propone adicionar el 
párrafo sexto al artículo 13 de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales para prever que los 
trabajadores que residan de manera permanente en el área de influencia estarán exentos del pago del 
impuesto sobre la renta hasta por 15 ejercicios, o bien, durante el tiempo que dure su contrato de 
trabajo.  
 
Se señala que con esta adición, los trabajadores recibirán el salario íntegro, pues les había sido negado 
de manera injusta un beneficio que la ley sí otorga a empresarios e inversionistas. En el mismo sentido, 
se adiciona la fracción III del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para que los ingresos por 
concepto de salarios recibidos por los trabajadores de las zonas económicas especiales estén exentos 
del pago de este impuesto. En aras de robustecer la defensa y promoción de los derechos laborales de 
los trabajadores de las zonas económicas especiales, creemos pertinente proponer la adición del 
capítulo VIII Bis, “Trabajadores de las zonas económicas especiales”, a la Ley Federal del Trabajo. Dicho 
capítulo se compone de cuatro artículos: 284 A, 284 B, 284 C, 284 D y 284 F, dando vida jurídica a los 
trabajadores de las zonas económicas especiales.  
 
Se establece que los trabajadores podrán ser permanentes, eventuales o estacionales, siempre y cuando 
estén bajo el servicio de un patrón para que sean considerados como tales. Se armonizan los derechos 
que tienen los trabajadores de las zonas económicas especiales para poder formar libremente 
sindicatos, federaciones y confederaciones, con objeto de mejorar y defender sus intereses laborales y 
fuente de trabajo.  
 
Finalmente, la iniciativa señala que los trabajadores de las ZEE, en razón de que se encuentran en zonas 
de atraso social y marginación, estarán exentos del pago del impuesto sobre la renta, de conformidad 
con la ley respectiva en la materia. Con la aprobación de esta iniciativa estaremos dando un paso más 
en la armonización legislativa de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales con diversos marcos 
regulatorios, entre ellos el laboral, a fin de que su aplicación sea congruente y acorde con la principal 
razón que motivó la creación de la zonas económicas especiales: reducir la brecha de desigualdad y 
marginación en la que viven millones de mexicanos en el sur-sureste. 
 

23. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Planeación, en materia de zonas económicas especiales 
 
OBJETIVO 
El objetivo de esta iniciativa es otorgarle a la Secretaría de Hacienda la facultad de proyectar y coordinar 
el establecimiento y desarrollo de las zonas económicas especiales con la participación que corresponda 
a los gobiernos estatales y municipales para impulsar, el crecimiento económico sostenible y sustentable 
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en las regiones del país que tengan mayores rezagos en desarrollo social, mediante la promoción de 
infraestructura, la productividad y la competitividad.  

 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa propone otorga a todas las dependencias de la administración pública federal, el asegurar 
la congruencia de los programas sectoriales con el plan los programas regionales y especiales y el 
desarrollo de las zonas económicas especiales, que determine el Presidente de la República. 
 

24. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11 y 17 de la Ley Federal de 
Zonas Económicas Especiales y el artículo 37 Bis de la Ley General de Desarrollo Social 
 
OBJETIVO 
El objetivo es armonizar las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 
con otras disposiciones normativas contenidas en la Ley General de Desarrollo Social en materia de 
evaluación y medición de los índices de pobreza y desarrollo. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
El proponente señala que, a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley Federal 
de las Zonas Económicas Especiales, se abrió una oportunidad de desarrollo económico y social para 
todo nuestro país. 
 
Como bien saben, estas zonas se regirán bajo esquemas legales, normativos y económicos 
perfectamente diferenciados del resto de nuestro territorio, gozarán de beneficios fiscales, laborales, 
régimen aduanero especial, marco regulatorio ágil, infraestructura moderna y políticas públicas 
enfocados para facilitar las actividades económicas y la inclusión de las comunidades en este nuevo 
esquema productivo. 
 
Se ha dado el primer paso, mismo que delinea el establecimiento y conformación, sin embargo, es 
necesario realizar diversos cambios legales y ajustes reglamentarios que posibiliten un máximo 
aprovechamiento y mayores beneficios de estas zonas. 
 
Se necesita armoniza la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, con otros marcos normativos y 
sectores, como el energético, fiscal, laboral, presupuestario, desarrollo social, inclusión de grupos 
indígenas, planeación nacional y medio ambiente, entre otros. 
 

25. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales, en materia de pueblos y comunidades indígenas 
 
OBJETIVO 
Se propone que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas sea la instancia 
encargada de realizar las consultas previas sobre los intereses, derechos y salvaguarda de la identidad 
de los pueblos indígenas en áreas de influencia de las Zonas Económicas Especiales. Asimismo, busca 
que los resultados de las consultas serán remitidas a la Secretaría de Hacienda y a la Comisión 
Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales para ser incorporados en el dictamen de factibilidad 
para la instalación de zonas y en los programas de desarrollo. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
Se propone reformar los artículos 11 y 17 Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, para que el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social pueda emitir opinión y se tome en 
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cuenta para la elaboración del Programa de Desarrollo de las ZEE; se precisa que las evaluaciones y 
mediciones del desarrollo social en las áreas y zonas de influencia se realizará cada dos años, al igual 
que en el resto del país; y se incluye al CONEVAL en el proceso de elaboración de la evaluación 
estratégica del impacto social y ambiental. 
 
Se adiciona un artículo 37 Bis a la Ley General de Desarrollo Social, para establecer que tratándose de 
las Zonas Económicas Especiales y sus respectivas áreas de influencia, el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social realizará cada dos años estudios de medición de la pobreza y su 
impacto en el desarrollo social, con base en los indicadores contenidos en el artículo 36 del presente 
ordenamiento. El CONEVAL podrá emitir opiniones que coadyuven a la mejor formulación y evaluación 
de las políticas de desarrollo social que se implementen en las Zonas Económicas Especiales. 
 
 
 

26. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
OBJETIVO 
El objetivo de esta iniciativa es fortalecer la implementación y operación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño en las entidades federativas ya que es todavía limitado en los gobiernos estatales y más aún 
en los municipales como lo recomienda la misma Auditoria Superior de la Federación.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa propone que los resultados de la evaluación a la que se refiere esta fracción, serán 
publicados en los portales de transparencia de las entidades locales, las dependencias federales 
responsables de los fondos, así como de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 

27. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos 
 
OBJETIVO 
La iniciativa tiene por objeto considerar a la onza de plata –Libertad– como una moneda circulante. 
Entre lo propuesto, destaca: 1) indicar que el Banxico será responsable de determinar y modificar su 
valor nominal; 2) señalar los criterios y el procedimiento para establecer su valor inicial; y, 3) estipular 
que su valor deberá ser publicado diariamente en el Diario Oficial de la Federación. 
 

28. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 10, 28 y Tercero Transitorio de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
 
OBJETIVO 
Busca regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 
29. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3,6,8,10 y 11 de la Ley que Crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores Migratorios Mexicanos 
 
OBJETIVO 
Propone crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores Migratorios 
Mexicanos. 
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30. Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 7 bis a la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros 
 
OBJETIVO 
Busca ampliar la regulación para las SOFOMES en Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. 

 
31. Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso que 

Administrará el Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores Migratorios Mexicanos 
 
OBJETIVO 
Propone crear el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores 
Migratorios Mexicanos. 

 
III.    ANÁLISIS, DISCUSIÓN, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES DE LAS INICIATIVAS 
 
PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 135; 276, numeral 2, y 277 del Reglamento del Senado 
de la República, esta Comisión resulta competente para dictaminar las Iniciativas descritas en el apartado de 
antecedentes del presente dictamen. 
 
SEGUNDA. El artículo 8 del Reglamento del Senado de la República, otorga a los senadores el derecho de 
presentar iniciativas de ley o de decreto ante la Cámara de Diputados, el Senado o la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión.  
El ejercicio del derecho de iniciativa da principio al procedimiento legislativo, consiste en la presentación de 
un proyecto de ley o decreto por parte de alguno o algunos de los sujetos facultados para ello por la 
Constitución. Lo anterior, con fundamento en el artículo 164, numeral 1 del Reglamento del Senado de la 
República. 
 
TERCERA. Esta Comisión reconoce el interés de cada uno de los Senadores que en su momento presentaron 
las Iniciativas referidas, además de que comparte la intención de los Senadores proponentes porque sea 
mejorado nuestros sistema fiscal y hacendario; porque se corrijan las desviaciones que el sistema mexicano 
presenta; por incorporar mecanismos de transparencia y eficiencia en el gasto público, y por evitar acciones 
que han sido consideradas perjudiciales o que afectan los intereses de los mexicanos. 
 
CUARTA. Que con fundamento en el artículo 131, numeral 2 del Reglamento del Senado de la República se 
precisa que en el mes de julio del año en que se renueva el Senado, el Presidente de cada comisión instruye 
que se preparen el inventario y los archivos para su depósito en la Secretaría General de Servicios 
Parlamentarios, la que realizará su posterior entrega a la comisión que corresponda de la Legislatura 
entrante. 
 
Derivado de lo anterior, la Secretaría General de Servicios Parlamentarios hizo entrega de la relación de 
iniciativas, minutas, proposiciones y demás asuntos dictaminados o resueltos, en definitiva, así como la de 
aquellos que quedan pendientes de ser considerados por el Pleno. 
 
QUINTA. Por lo que respecta a la iniciativa presentada por el Sen. David Monreal Ávila, el 22 de agosto de 
2018, se considera que el objeto de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales es regular la planeación, 
el establecimiento y la operación de Zonas Económicas Especiales para impulsar el crecimiento económico 
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sostenible que, entre otros fines, reduzca la pobreza, permita la provisión de servicios básicos y expanda las 
oportunidades para vidas saludables y productivas, en las regiones del país que tengan mayores rezagos en 
desarrollo social, a través del fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y una 
mejor distribución del ingreso entre la población. 
 
Los gobiernos federal, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de su competencia y en el 
marco del mecanismo de coordinación que se prevé en la Ley, con la participación que corresponda a los 
sectores privado y social, deberán implementar un Programa de Desarrollo con el objeto de establecer 
políticas públicas y acciones que, con un enfoque integral y de largo plazo, permitan el establecimiento y la 
adecuada operación de las Zonas Económicas Especiales, así como promuevan el desarrollo sustentable de 
sus Áreas de Influencia. 
 
En virtud de su objeto público como área prioritaria del desarrollo nacional, los inmuebles de la Federación 
en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales, se consideran comprendidos en el supuesto a que 
se refiere el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales y, conforme a lo previsto en el 
artículo 9 de dicha Ley, se sujetarán exclusivamente a las leyes federales y a la jurisdicción de los poderes 
federales. 
 
SEXTA. Por lo que se refiere a la iniciativa presentada por el Sen. Patricio Martínez García, el 15 de agosto de 
2018, se considera que si bien la iniciativa tiene un propósito noble, ya existe un órgano regulador que se 
encarga de Supervisar y regular a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar 
su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de 
dicho sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), con facultades en materia de autorización, regulación, supervisión y 
sanción sobre los diversos sectores y entidades que integran el sistema financiero mexicano, así como sobre 
aquellas personas físicas y morales que realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema 
financiero. Por lo anterior, se considera que aprobar la Iniciativa en mención sobreregularía el sector en 
detrimento de la libre competencia. 
 
SÉPTIMA. La propuesta realizada el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 12 de abril de 2018, ya es atendida en los 
diferentes informes que la Secretaría de Hacienda entrega mensual y trimestralmente al Congreso de La 
Unión, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Por otro lado, 
cualquier ciudadano puede solicitar Instituto Nacional de Transparencia, el monto y destinatarios de los 
convenios de transferencias de recursos entre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas. 
 
OCTAVA. Se considera que la iniciativa presentada por la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, el 21 de marzo de 
2018, ya es atendida por diversos artículos del Proyecto de Egresos de la Federación y de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. Además, tanto la Auditoría Superior de la Federación como la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público supervisan la alineación de objetivos de cada programa social a 
través de la Matriz de Indicadores de Resultados, que por Ley debe de acompañarlos. Por lo anterior, se la 
preocupación expuesta por la Senadora Palafox s encuentra ya atendida en otros ordenamientos legales, por 
lo que su aprobación resultaría en una redundancia jurídica. 
 
NOVENA. Se considera que la propuesta de las Senadoras Yolanda de la Torre Valdez, Hilda Flores Escalera y 
María Cristina Díaz, el 21 de marzo de 2018, son innecesarias toda vez que el artículo transitorio Décimo 
Cuarto, del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, señala que a partir de la fecha de entrada en 
vigor de este Decreto, todas las referencias que en la Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan 
al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. Por lo anterior, se considera que la 
preocupación expuesta en la iniciativa carece de materia.  
 
DÉCIMA. Por lo que se refiere a la iniciativa presentada por los Senadores Héctor Flores Ávalos, Jorge Luis 
Lavalle Maury, Jesús Casillas Romero, Mario Delgado Carrillo y Luis Armando Melgar Bravo, el 13 de marzo 
de 2018, resulta innecesario para el sistema financiero nacional, toda vez que no se brinda certeza jurídica a 
los ahorradores sobre el destino de sus recurso y no brinda mecanismos de transparencia en el manejo de la 
llamada cuenta concentradora que se propone. Por lo anterior, se considera que la iniciativa debe ser 
desachada.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Si bien la iniciativa presentada por el Sen. Héctor Flores Ávalos, el 13 de marzo de 2018 
expresa una preocupación válida, la política monetaria es facultad expresa del Banco de México, quien por 
mandato constitucional establece las normas relativas al ámbito monetario. Por otro lado, en la exposición 
de motivos de la iniciativa no se aportan datos concretos sobre lso beneficios del cambio al patrón plata para 
el sistema financiero nacional. Por lo anterior, se considera que la iniciativa debe ser desechada. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Se considera que la reforma a la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley de Agrupaciones 
Financieras propuestas por el Senador Isidro Pedraza Chávez, el 08 de marzo de 2018, ya son atendidas por 
el Programa de Inclusión Financiera que desarrolla la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En los últimos 
seis años ingresaron 15 millones de mexicanos al sistema financiero formal para sumar un total de 54 
millones de adultos con al menos un producto para el manejo de sus recursos personales. Además, la 
población con dos o más productos financieros creció en alrededor de 10 millones, mientras que el número 
de cuentas de ahorro o nómina aumentó 12 millones; ello debido en gran parte al esfuerzo para bancarizar 
a los beneficiarios de los programas sociales. 
 
DÉCIMA TERCERA. La iniciativa presentada por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 08 de marzo de 2018, plantea 
ampliar las atribuciones otorgadas a la CONDUCEF, lo que implicaría un mayor uso de recursos públicos que 
generarían un impacto directo al presupuesto de la institución. De tal manera, se considera que no atendible 
la reforma propuesta. 
 
DÉCIMA CUARTA. Si bien la reforma propuesta por el Senador Jesús Casillas Romero, el 01 de marzo de 2018, 
busca beneficiar a los usuarios del sistema financiero nacional, la Conducef tiene entre sus atribuciones el 
seguimiento a las quejas que sean presentadas en la prestación de dichos servicios y cuenta con parámetros 
de respuesta a las quejas que le son presentadas por los usuarios. Por lo anterior, se considera que la 
motivación que dio origen a la iniciativa se encuentra atendida por lo que se propone desecharla. 
 
DÉCIMA QUINTA. Por lo que se refiere a la iniciativa por el Senador José Marco Antonio Olvera Acevedo, el 
22 de febrero de 2018, el decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, establece que todas las menciones al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, así como en cualquier disposición jurídica 
que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. Por lo 
anterior, se considera que la iniciativa en comento se encuentra sin materia. 
 
DÉCIMA SEXTA. Por lo que atañe a la iniciativa presentada por la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, el 13 de 
febrero de 2018, su aprobación significaría sobre regular un sector que ya cuenta con una instancia que 
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supervisa las condiciones con que se ofrecen los seguros. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con facultades en 
materia de autorización, regulación, supervisión y sanción sobre los diversos sectores y entidades que 
integran el sistema financiero mexicano, así como sobre aquellas personas físicas y morales que realicen 
actividades previstas en las leyes relativas al sistema financiero. Por lo tanto se propone desechar la iniciativa 
en comento. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. No se considera viable la propuesta de reforma presentada por el Senador Francisco 
Búrquez Valenzuela, el 17 de enero de 2018, toda vez que actualmente el Banco de México, por Ley es el 
encargado de establecer la política monetaria en el país, por lo la propuesta resulta redundante. 
 
DÉCIMA OCTAVA. Se considera que la iniciativa presentada por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 04 de enero 
de 2018, es improcedente ya que pretende regular a través de un procedimiento administrativo litigios 
comerciales que ya se encuentran normados en el ámbito federal y local. Además, no establece claramente 
los supuestos jurídicos para la declaratoria de insolvencia, lo que produciría una gran laguna jurídica en 
perjuicio del sistema financiero nacional. 
 
DÉCIMA NOVENA. Se considera que la motivación de la iniciativa presentada por el Sen. Mario Delgado 
Carrillo, el 14 de diciembre de 2017, se encuentra atendida por diversas normativas expedidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), con facultades en materia de autorización, regulación, supervisión y sanción sobre los 
diversos sectores y entidades que integran el sistema financiero mexicano, así como sobre aquellas personas 
físicas y morales que realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema financiero. Por lo tanto se 
propone desechar la iniciativa en comento. 
 
VIGÉSIMA. Se considera que la iniciativa presentada por el Sen. Fernando Mayans Canabal, el 07 de 
diciembre de 2017, excede el objeto de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales que es regular la 
planeación, el establecimiento y la operación de Zonas Económicas Especiales para impulsar el crecimiento 
económico sostenible que, entre otros fines, reduzca la pobreza, permita la provisión de servicios básicos y 
expanda las oportunidades para vidas saludables y productivas, en las regiones del país que tengan mayores 
rezagos en desarrollo social, a través del fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el 
empleo y una mejor distribución del ingreso entre la población. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. Se considera improcedente la iniciativa presentada por el Sen. Fernando Mayans 
Canabal, el 07 de diciembre de 2017, para modificar el Fondo de Participaciones Federales, toda vez que no 
se aportan razones suficientes para el aumento de dicho fondo. De tal manera se propone desechar la 
iniciativa en comento. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. En cuanto a la iniciativa presentada por el Sen. Mario Delgado Carrillo, el 28 de 
noviembre de 2017, se considera que busca atender un asunto sensible para la seguridad del sistema 
financiero nacional sin embargo se considera que dichos planteamientos ya son atendidos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a través de su Unidad de Inteligencia Financiera y otras unidades que en 
coordinación con la Procuraduría General de la República persiguen la suplantación de identidad. Por lo 
anterior se considera que la iniciativa debe ser desechada. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. Se considera que la propuesta de reforma al artículo 33, Apartado a) fracción I de la Ley 
de Coordinación Fiscal. Presentada por la Sen. Andrea García García, el 07 de noviembre de 2017, se 
encuentra atendida por las reglas de operación que la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbico emitió para 
el ejercicio de dicho fondo. Por lo anterior, se propone desechar la iniciativa en mención. 
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VIGÉSIMA CUARTA. Por lo que se refiere a la iniciativa Presentada por el Senador Manuel Cárdenas Fonseca, 
el 19 de octubre de 2017, se considera que el artículo Primero Constitucional, así como el principio pro 
persona y el debido proceso que también son parte de nuestro marco constitucional, atienden la 
preocupación que motivó la iniciativa en comento. Por lo anterior, se propone desechar dicha iniciativa. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. Si bien la iniciativa presentado por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el  05 de octubre de 
2017, es de gran importancia para la atención de la población en situaciones de desastre, se considera 
suficientemente motivado un aumento en el fondo establecido por el artículo 9 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. La iniciativa no establece el impacto presupuestario ni 
los orígenes de los recursos que podrían ser destinados al mencionado fondo. Por lo anterior se propone 
desechar la iniciativa en comento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. Por lo que se refiere a las CUATRO iniciativas presentadas por el Senador Óscar Román 
Rosas González, el 14 de septiembre de 2017, relativas todas ellas a la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales, se considera que van más allá de los propósitos y objetivos que fue creada la Ley. El objeto de la 
Ley Federal de Zonas Económicas Especiales es regular la planeación, el establecimiento y la operación de 
Zonas Económicas Especiales para impulsar el crecimiento económico sostenible que, entre otros fines, 
reduzca la pobreza, permita la provisión de servicios básicos y expanda las oportunidades para vidas 
saludables y productivas, en las regiones del país que tengan mayores rezagos en desarrollo social, a través 
del fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y una mejor distribución del 
ingreso entre la población. 
 
Los gobiernos federal, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de su competencia y en el 
marco del mecanismo de coordinación que se prevé en la Ley, con la participación que corresponda a los 
sectores privado y social, deberán implementar un Programa de Desarrollo con el objeto de establecer 
políticas públicas y acciones que, con un enfoque integral y de largo plazo, permitan el establecimiento y la 
adecuada operación de las Zonas Económicas Especiales, así como promuevan el desarrollo sustentable de 
sus Áreas de Influencia. En virtud de su objeto público como área prioritaria del desarrollo nacional, los 
inmuebles de la Federación en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales, se consideran 
comprendidos en el supuesto a que se refiere el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales 
y, conforme a lo previsto en el artículo 9 de dicha Ley, se sujetarán exclusivamente a las leyes federales y a 
la jurisdicción de los poderes federales.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. En cuanto a la iniciativa presentada por el Senador Luis Sánchez Jiménez, el 07 de 
septiembre de 2017, se considera que ha quedado sin materia toda vez que existe por Ley la obligación de 
que todo programa presupuestario que cuente con recursos públicos federales cuente con una Matriz de 
Indicadores, que sirven para evaluar a instancias como el CONEVAL y la Auditoria Superior de la Federación 
el avance y cumplimiento de metas de los programas. Por lo anterior se propone desechar la iniciativa en 
comento.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. En cuanto a la iniciativa presentada por el Congreso del estado de Durango, el 25 de 
abril de 2017, que propone considerar a la onza de plata Libertad como una moneda circulante, se considera 
que dicha propuesta contraviene las facultades exclusivas del Banco de México, que por mandato 
Constitucional es el facultado para determinar la política monetaria del país. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. Por lo que toca al proyecto de decreto que reforma los artículos 10, 28 y Tercero 
Transitorio de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Presentada por el Congreso del estado de Chihuahua, el 25 de enero de 2012, se considera que la materia 
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fue atendida por diversas disposiciones de la Reforma Hacendaria aprobada por la LXIII Legislatura. 
 
TRIGÉSIMA. En referencia a las reformas propuestas a la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores Migratorios Mexicanos, presentada por el Congreso del Estado 
de Oaxaca, el 06 de mayo de 2009, se considera que fueron atendidas por medio de diversos decretos 
aparecidos en el Diario Oficial de la Federación para la entrega de los beneficios de dicho Fondo. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. En relación con la propuesta de modificaciones propuestas al artículo 7 bis a la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, presentada por el Congreso del Estado 
de Tabasco, el 06 de mayo de 2009. Se consideran que fueron atendidas por diversas disposiciones de la 
llamada Reforma Financiera aprobada por la LXII y LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, que dotaron de 
mayor fortaleza al sistema financiero nacional. Por otro lado, se ampliaron y fortalecieron las atribuciones 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para regular de mejor manera el sistema financiero nacional. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, Primera que suscribimos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la 
aprobación del siguiente: 
 
 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, 
determinan que las siguientes Iniciativas con proyecto de decreto se desechan: 

1) Proyecto de decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 18 y se deroga el artículo 
30, ambos de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. Presentada por el Sen. David 
Monreal Ávila, el 22 de agosto de 2018. 

2) Proyecto de decreto que adiciona la fracción II del artículo 200 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. Presentada por el Sen. Patricio Martínez García, el 15 de agosto de 2018. 

3) Proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XI del artículo 75 y XIII del artículo 82 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Presentada por el Sen. Isidro 
Pedraza Chávez, el 12 de abril de 2018. 

4) Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Presentada por la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, el 
21 de marzo de 2018. 

5) Proyecto de decreto que reforma los artículos 33 Bis, 34,105,124 décimo primer párrafo, 125 
tercer párrafo, 126 primer párrafo y 130 tercer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Presentada por las Sens. Yolanda de la Torre Valdez, Hilda Flores Escalera y María Cristina Díaz, el 
21 de marzo de 2018. 

6) Proyecto de decreto por el que se reforman el primer y penúltimo párrafos del artículo 61 de la 
Ley de instituciones de Crédito. Presentada por los Sens. Héctor Flores Ávalos, Jorge Luis Lavalle 
Maury, Jesús Casillas Romero, Mario Delgado Carrillo y Luis Armando Melgar Bravo, el 13 de 
marzo de 2018. 

7) Proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) al artículo 2 y se modifica el primer párrafo 
del artículo 2 bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. Presentada por el Sen. 
Héctor Flores Ávalos, el 13 de marzo de 2018. 

8) Proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley de 
Agrupaciones Financieras. Presentada por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 08 de marzo de 2018. 

9) Proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones a la Ley de Instituciones de 
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Crédito y a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Presentada por el 
Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 08 de marzo de 2018. 

10) Proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 50 bis de la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros. Presentada por el Sen. Jesús Casillas Romero, el 01 de marzo 
de 2018. 

11) Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y del Código de Comercio. Presentada por el Sen. José Marco Antonio 
Olvera Acevedo, el 22 de febrero de 2018. 

12) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan las fracciones V y VI al artículo 
214 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. Presentada por la Sen. Lorena Cuéllar, el 13 
de febrero de 2018. 

13) Proyecto de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley del Banco de México. Presentada por el 
Sen. Francisco Búrquez Valenzuela, el 17 de enero de 2018. 

14) Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Insolvencia Económica. Presentada por el Sen. 
Isidro Pedraza Chávez, el 04 de enero de 2018. 

15) Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de Uniones de Crédito, de la Ley de Fondos de Inversión, 
de la Ley para regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y del Código Fiscal de la Federación. Presentada por el Sen. Mario Delgado Carrillo, el 14 
de diciembre de 2017. 

16) Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales. Presentada por el Sen. Fernando Mayans Canabal, el 07 de diciembre de 2017. 

17) Proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal. Presentada por el 
Sen. Fernando Mayans Canabal, el 07 de diciembre de 2017. 

18) Proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado 
de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. Presentada por el Sen. Mario Delgado Carrillo, el 28 de 
noviembre de 2017. 

19) Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 33, Apartado a) fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. Presentada por la Sen. Andrea García García, el 07 de noviembre de 2017. 

20) Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Sen. Manuel Cárdenas Fonseca, el 19 de octubre de 2017. 

21) Proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios. Presentado por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, el 05 de octubre de 2017. 

22) Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales y de la Ley General de Cambio Climático. Presentada por el Sen. Óscar 
Román Rosas González, el 14 de septiembre de 2017. 

23) Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación, en 
materia de zonas económicas especiales. Presentada por el Sen. Óscar Román Rosas González, el 
14 de septiembre de 2017. 

24) Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11 y 17 de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales y el artículo 37 Bis de la Ley General de Desarrollo Social. Presentada por 
el Sen. Óscar Román Rosas González, el 14 de septiembre de 2017. 

25) Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Zonas Económicas Especiales, en materia de pueblos y comunidades indígenas. Presentada por 
el Sen. Óscar Román Rosas González, el 14 de septiembre de 2017. 
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26) Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Presentada por el Sen. Luis Sánchez Jiménez, el 07 
de septiembre de 2017. 

27) Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos. Presentada por el Congreso del estado de Durango, el 25 de abril de 
2017. 

28) Proyecto de decreto que reforma los artículos 10,28 y Tercero Transitorio de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Presentada por el Congreso 
del estado de Chihuahua, el 25 de enero de 2012. 

29) Proyecto de decreto que reforma los artículos 3,6,8,10 y 11 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. Presentada por el Congreso del Estado de Oaxaca, el de 
10 agosto de 2011. 

30) Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 7 bis a la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros. Presentada por el Congreso del Estado de Tabasco, el 
06 de mayo de 2009. 

31) Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Extrabajadores Migratorios Mexicanos. 
Presentada por el Congreso del Estado de Oaxaca, el 06 de mayo de 2009. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios dar por concluido el trámite 
legislativo de los asuntos referidos y descargue los archivos de los expedientes de las Comisiones de Hacienda 
y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
 
 
 
Dado en la Sala de Comisiones del H. Senado de la República, a los veintisiete días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciocho. 
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10. Dos, de la Comisión de Cultura, con puntos de acuerdo: 

10.1. Que exhorta al Instituto Nacional de Antropología e Historia a informar sobre la procedencia de la 
denuncia a los integrantes de la Asociación Civil Grupo de Ecología y Conservación de Islas GECI, A.C., por 
los daños irreversibles ocasionados a la zona arqueológica Ensenada El Gallo, identificado como J66 El Gallo 
II-3, localizado en la isla del Espíritu Santo, Baja California Sur. 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Cultura les fue turnado por la Mesa Directiva del Senado de la República de la LXIV 
Legislatura proposición con Punto de acuerdo presentado por la Senadora Verónica Delgadillo, del grupo 
parlamentario Movimiento Ciudadano, por el que se solicita al Instituto Nacional de Antropología e Historia 
proceder con la denuncia formal por los daños arqueológicos en la Isla Espíritu Santo. 

Con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en los artículos 276, numeral 2, y 277 del Reglamento del Senado de la República, Los integrantes de la 
Comisión de Cultura someten a consideración del Pleno de la Cámara de Senadores la siguiente resolución 
con Punto de acuerdo, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria del 16 de octubre de 2018, la Senadora Verónica Delgadillo presentó, ante el 
Pleno del Senado de la República, proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia proceder con la denuncia formal por los daños arqueológicos en 
la Isla Espíritu Santo. 

2. La proposición fue fundada en términos del artículo 8, numeral 1, fracción II, así como en el artículo 
276, numeral 1, fracción I, del Reglamento del Senado de la Republica. 

3. En esa misma fecha, la proposición fue turnada por la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores a la Comisión de Cultura para su estudio y dictamen. 

4. El Punto de Acuerdo fue distribuido en su oportunidad entre los integrantes de la Comisión de Cultura 
para los efectos del numeral I del artículo 183 del Reglamento del Senado de la República. 

 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

La Senadora Verónica Delgadillo García solicita al Instituto Nacional de Antropología e Historia, proceder con 
la denuncia formal por los daños ocasionados en la zona arqueológica conocida como Ensenada La Raza o 
Ensenada El Gallo, identificado como J66 El Gallo II-3, en los catálogos del INAH, ubicada en la Isla Espíritu 
Santo en Baja California Sur, con motivo de la actuación de una organización de la sociedad civil que realizó 
trabajos de erradicación de fauna nociva en el sitio. 

En la exposición de motivos, la Senadora informa que, en el año de 2016, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas estableció una estrategia para abatir la presencia de las cabras ferales de la Isla Espíritu 
Santo, cuyo crecimiento población puso en riesgo la fauna y flora de la Isla del Espíritu Santo. Dicha 
organización, en los informes que se conocen, no consiguió su objetivo. El proceso de abatimiento de la fauna 
se caracterizó por omisiones en el procedimiento técnico, entre ellas, la falta de un estudio previo para llevar 
a cabo programas de erradicación de especies exóticas, así como las implicaciones en materia de manejo 
ambiental o arqueológico, cuya consecuencia fue daños irreversibles a la zona arqueológicas localizada en 
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ese lugar. 

Señala que las actividades realizadas por el conjunto de biólogos y técnicos especialistas, integrantes del 
Grupo de Ecología y Conservación de Islas GECI, A.C., seleccionados por la autoridad Federal como la 
asociación responsable de llevar a cabo los trabajos de conservación de la Isla Espíritu Santo en el Golfo de 
California, durante sus actividades, afectaron la zona arqueológica, sitio j66, identificado como el El Gallo, al 
no acatar las indicaciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia, INAH, para la protección del sitio 
arqueológico. 

La proponente señala que, conforme a la información emitida por el INAH, el 52% del sitio en la isla, presenta 
daños irreversibles que, hasta el día de hoy, no han sido restaurados y se desconoce el procedimiento 
requerido por la autoridad, para resarcir los daños ocasionados por parte de la organización de la sociedad 
civil responsable de las afectaciones. 

Por último, la Senadora manifiesta que las afectaciones que se indican en el informe de atención de 
afectación al sitio arqueológico, por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia, cuantifica el daño 
y las posibles acciones a realizar para proteger dicha área, en donde, además, señala como responsable a la 
organización civil que realizó las actividades en la isla. 

Tomados en cuenta los argumentos que sustentan a la propuesta, los integrantes de la Comisión de Cultura 
presentan las siguientes consideraciones al Pleno de la Cámara de Senadores. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.- La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1972, tiene su fundamento constitucional en la fracción XXV 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos, el cual establece la facultad del Congreso 
para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya 
conservación sea de interés nacional. La Ley establece los principios y disposiciones fundamentales para la 
preservación de los bienes culturales que, por decisión de la autoridad legitimada para ello o por 
determinación de ley, integran el conjunto de bienes que la Nación considera de utilidad pública su 
conservación en el tiempo. 

SEGUNDA.- La Ley recoge la experiencia que en materia de protección del patrimonio cultural se desarrolló 
en nuestro país a lo largo del siglo XX, tanto desde la perspectiva científica y técnica como desde el punto de 
vista jurídico. El espíritu normativo de la ley sitúa a la protección y conservación de los bienes culturales 
tangibles como un asunto de interés social y nacional, y deposita en el orden Federal de gobierno el principio 
de autoridad para llevar a cabo las acciones que, en representación del interés público, sean necesarias para 
proteger, conservar, investigar y difundir el legado cultural de la Nación. La legislación vigente, inscribe en 
un régimen de protección a los bienes muebles e inmuebles, propiedad de la nación, inalienables e 
imprescriptibles, que son resultado de las expresiones y manifestaciones de las civilizaciones que habitaron 
el territorio nacional antes del establecimiento de la hispánica, de los bienes que por determinación de ley o 
por la vía de declaratoria estén vinculados con la historia de la nación o, bien, fueron destinados al culto 
religioso, así como los que por sus cualidades revisten un valor estético relevante cuya protección es de 
interés nacional. 

TERCERA. - En el marco jurídico al que se adscriben los sitios arqueológicos, corresponde al Instituto Nacional 
de Antropología e Historia señalar los términos y condiciones a que deben sujetarse los trabajos que, 
eventualmente, se realicen en el entorno de los sitios, así como las obligaciones de quienes los realicen. 
Además, tiene la facultad de suspender los trabajos que se ejecuten sin autorización, que violen la 
autorización concedida o en los que haya substracción de materiales arqueológicos. En su caso, la autoridad 
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procederá a la ocupación del lugar, a la revocación de la autorización y a la aplicación de las sanciones que 
correspondan. 

CUARTA. - Como antecedente, durante el segundo semestre del año 2016, el gobierno federal encomendó a 
la asociación civil Ecología y Conservación de Islas, A.C., la erradicación de fauna nociva en la Isla Espíritu 
Santo (de Baja California Sur), catalogada como área natural protegida por las autoridades mexicanas, y como 
patrimonio natural de la humanidad por la Organización de las Naciones Unidas. Cabe destacar que, además 
de estas dos condiciones de la Isla, en la que se ubican un conjunto de sitios arqueológicos, consistentes en 
campamentos y yacimientos de bienes de flora y fauna y herramientas, que le confieren un valor cultural al 
sitio. 

QUINTA. - El sitio arqueológico conocido como Ensenada La Raza o Ensenada El Gallo, identificado como J66 
El Gallo II-3, en los catálogos del INAH, ubicada en la Isla Espíritu Santo en Baja California Sur, presenta una 
extensión de siete mil metros cuadrados, con registros de presencia humana entre los años 3000 a.C. y 1700 
d.C., en donde se reunían para recolección conchas de mar y preparación de alimentos, pero también, de 
otras especies de flora y fauna, tanto acuáticas como terrestres. La superficie y el subsuelo presentaban 
vestigios de fogones y piedras labradas con miles de años de conservación. En esta zona arqueológica, los 
miembros del Grupo Ecología y Conservación de Islas, presuntamente removieron “sedimentos y materiales 
arqueológicos, con el fin de nivelar áreas”, así como para crear veredas por las cuales transitar, tal como 
consta en los reportes de daños arqueológicos causados en este sitio, elaborados por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

SEXTA. - Adicionalmente, el Instituto Nacional de Antropología e Historia informa que el daño ocasionado en 
este sitio arqueológico es irreversible e informó, en el año de 2017, que no se había realizado ninguna acción 
de recuperación y salvamento de los vestigios dañados por el Grupo Ecología y Conservación, A.C., en las 
islas, no obstante que se contaba con un plan de atención de daños. Asimismo, tanto el INAH, como la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, no habían presentado denuncia ante las autoridades de la 
Procuraduría Federal de la República con motivo de la afectación a la zona arqueológica. 

SÉPTIMA. - En este sentido, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
de 1972, establece en el artículo 52 que, quien dañe, altere o destruya un monumento arqueológico, artístico 
o histórico, se le impondrá prisión de tres a diez años y multa hasta por el valor del daño causado. Es de 
señalarse que, los bienes arqueológicos, como ya fue señalado, son propiedad de la Nación, inalienables e 
imprescriptibles. Cualquier tipo de afectación a su integridad, obstaculiza las labores de investigación que 
sobre poblaciones pretéritas se llevan a cabo por parte de investigadores del propio instituto o de otras 
instancias académicas. La ley le confiere a la investigación el carácter de utilidad pública. 

OCTAVA.- Por otra parte,  el documento denominado “Estrategia participativa para la erradicación de cabras 
ferales de la Isla Espíritu Santo”, firmado por la Comisión Nacional de Áreas Protegidas, Conanp, el gobierno 
de Baja California Sur, el ayuntamiento de La Paz, el Centro de Investigaciones Biológicas del Noroesta S.C., 
y el Grupo Ecología y Conservación de Islas, A.C., no incluye en ninguna de sus partes un plan para preservar 
los 159 sitios arqueológicos identificados en este complejo insular. Es de considerarse que en el documento 
se omite la existencia de estos sitios arqueológicos y, en el apartado donde se enlista a las instituciones que 
se debe solicitar autorización, la “estrategia participativa” no contempla al Instituto Nacional de Antropología 
e Historia como la autoridad responsable de autorizar trabajos en donde existen sitios arqueológicos. 

NOVENA. Sin embargo, informes oficiales del Instituto arrojan que los arqueólogos de este organismo 
desconcentrado acudieron a la Isla Espíritu Santo en abril de 2016 (un mes antes de que la estrategia 
participativa fuera puesta en marcha) para indicar a los responsables de esta asociación, en lugar en dónde 
podían instalar su campamento a fin de garantizar la integridad de los sitios arqueológicos. El lugar elegido 
fue la “Ensenada Ballena”, en un punto donde no existían tales vestigios. A pesar de ello, cuatro meses 
después, a finales de septiembre de 2016, especialistas del INAH detectaron que los empleados del Grupo 
Ecología y Conservación de Islas habían mudado el campamento hacia otro punto sin autorización previa. Ese 
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nuevo punto para acampar, fue el sitio arqueológico de Ensenada La Raza, identificado como J66 El Gallo II-
3. 

DÉCIMA. De acuerdo con información del portal de noticias Sin Embargo, a través del cual se ha difundido el 
caso, y que pone a la disposición del público diferentes materiales sobre el mismo, el Instituto ha elaborado 
un plan de salvamento para resarcir los daños al sitio J66 El Gallo II-3, el cual cumple con las características 
de un monumento arqueológico conforme a las disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Esta circunstancia implica que la autoridad debe aplicar las sanciones 
correspondientes contenidas en la ley. No obstante ello, por el mismo portal, se conoce la existencia de un 
plan de salvamento arqueológico, que podrá desarrollarse en un periodo de seis meses con un costo 
(estimado en enero de 2017) de 824 mil pesos que, según estableció la dependencia, debería ser financiado 
por el Grupo Ecología y Conservación de Islas, A.C., en su condición de responsable del daño.  

DÉCIMA PRIMERA. En opinión de las y los integrantes de la Comisión de Cultura, no se conocen las razones 
por las cuales no se ha llevado a cabo la denuncia por daño al sitio arqueológico, ni tampoco las razones por 
las que se cuenta con un plan de salvamento que, eventualmente podrían eximir de la responsabilidad legal 
a los integrantes de la Asociación Grupo Ecología y Conservación de Islas, A.C., por lo que se considera de 
interés público conocer las razones y estado de avance del asunto en análisis. 

Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 8, numeral 1, fracción II, así como en el numeral 1 
del artículo 95 del Reglamento del Senado de la República, se somete a consideración del Pleno de la Cámara 
de Senadores, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de Antropología e Historia, en términos del artículo 
52 de la Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, informar sobre la procedencia 
de la denuncia a los integrantes de la Asociación Civil Grupo de Ecología y Conservación de Islas GECI, A.C., 
por los daños irreversibles ocasionados a la zona arqueológica Ensenada El Gallo, identificado como J66 El 
Gallo II-3, localizado en la isla del Espíritu Santo, Baja California Sur. 

 

Salón de comisiones del Senado de la República, a los 27 días del mes de noviembre de 2018 

  



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Martes 4 de diciembre de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 408 

 

Por la Comisión de Cultura  

 
 

____________________________ 
Senadora Susana Harp Iturribarría 

Presidenta 
 
 

 
_______________________ 

Senadora Ma. Guadalupe  
Covarrubias Cervantes 

Secretaria 

 
______________________ 

Senador Raúl Paz Alonzo 
Secretario  

  
 

 
_______________________ 
Senador Eruviel Ávila Villegas  

Integrante 
 
 
 

_______________________ 
Senadora Verónica Delgadillo García, 

Integrante 
 
 
 

______________________ 
Senadora Minerva Citlalli Hernández Mora 

Integrante 
 
 
 

__________________________ 
Senador Casimiro Méndez Ortíz Integrante 

 
 
 
 

___________________________ 
Senadora Ana Lilia Rivera Rivera 

Integrante 
 

 

 
 

_____________________________ 
Senadora Verónica Noemí Camino 

 Farjat, Integrante 
 

 
       ___________________________ 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes  
Solís, Integrante 

 
 
 

___________________________ 
Senador Higinio Martínez Miranda 

Integrante 
 
 
 

______________________________ 
Senadora Blanca Estela Piña Gudiño 

Integrante 
  

 
 
 

____________________________ 
Senadora Índira de Jesús Rosales San Román, 

Integrante 
 
 

 

  



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Martes 4 de diciembre de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 409 

10.2. Que exhorta a la Secretaría de Cultura a realizar la evaluación, actualización y puesta en vigor de 
protocolos de seguridad y protección de los bienes culturales bajo su custodia, así como de los inmuebles 
que los albergan, incluyendo las zonas arqueológicas a cargo del INAH. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Comisión de Cultura le fue turnado por la Mesa Directiva del Senado de la República de la LXIV Legislatura 
proposición con Punto de acuerdo presentado por los Senadores Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica 
Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, que  exhorta a la Secretaría de Cultura 
y a los poderes ejecutivos de las 32 entidades federativas a efectuar un diagnóstico integral del sistema de 
seguridad y protección civil, así como un análisis y actualización de los acuerdos, normas o lineamientos 
relacionados con el establecimiento de medidas y protocolos de seguridad implementados en monumentos, 
zonas arqueológicas y museos a su cargo. 
Con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en los artículos 276, numeral 2, y 277 del Reglamento del Senado de la República, Los integrantes de la 
Comisión de Cultura someten a consideración del Pleno de la Cámara de Senadores la siguiente resolución 
con Punto de acuerdo, con base en los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 

1. En sesión ordinaria del 27 de septiembre de 2018, los Senadores Clemente Castañeda Hoeflich y 
Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentaron ante el 
Pleno del Senado de la República, proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de 
Cultura y a los poderes ejecutivos de las 32 entidades federativas a efectuar un diagnóstico integral 
del sistema de seguridad y protección civil, así como un análisis y actualización de los acuerdos, 
normas o lineamientos relacionados con el establecimiento de medidas y protocolos de seguridad 
implementados en monumentos, zonas arqueológicas y museos a su cargo. 

2. La proposición fue fundada en términos del artículo 8, párrafo primero, fracción II, así como en el 
artículo 276, párrafos primero y segundo, del Reglamento del Senado de la Republica. 

3. En esa misma fecha, la proposición fue turnada por la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores a la Comisión de Cultura para su estudio y dictamen. 

4. El Punto de Acuerdo fue distribuido en su oportunidad entre los integrantes de la Comisión de Cultura 
para los efectos del numeral I del artículo 183 del Reglamento del Senado de la República. 

 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 
La proposición con punto de acuerdo presentada por los Senadores del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, tiene como finalidad solicitar a todas aquellas dependencia federales y estatales que tienen bajo 
su custodia patrimonio histórico y cultural de la nación, ya sean museos, zonas arqueológicas o monumentos 
históricos, aseguren el mantenimiento y cuidado de sus inmuebles e instalaciones, con la finalidad de evitar 
un suceso como el ocurrido el 2 de septiembre en la República Federativa de Brasil, cuando un incendio 
destruyó el Museo Nacional, el más importante de Brasil y Sudamérica. 
El lamentable acontecimiento causó una pérdida irreparable de innumerables bienes muebles, además de 
los daños al inmueble que los albergaba. De acuerdo con la propuesta de Punto de acuerdo, el gobierno de 
ese país estima daños a alrededor de 20 millones de piezas de museo y la afectación a más de 200 años de 
investigación acumulada en las mismas. 
Las causas del incendio aún no están suficientemente claras. De hecho, se tiene la hipótesis de un corto 
circuito o, bien, la caída de un pequeño globo aerostático en el inmueble. Es de señalarse que, con motivo 
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de la reducción presupuestal a que fue expuesto el museo, expertos y trabajadores advirtieron la situación 
de vulnerabilidad del recinto, sin embargo, no se llevaron a cabo acciones de mantenimiento suficientes. 
Por otra parte, los senadores proponentes señalan que el Museo Nacional de Antropología, una institución 
muy reconocida a nivel mundial, tiene en sus bodegas una gran cantidad de bienes que se encuentran en 
riesgo, muchas veces, por falta de mantenimiento de las bodegas de bienes culturales, y señalan el cierre 
específico de la biblioteca por la presencia de goteras, al igual que el cierre temporal de las salas etnográficas 
de prácticamente todas las salas de exposición permanente. 
En tal virtud, consideran la importancia de refrendar el compromiso con la preservación del patrimonio 
cultural como una fuente de riqueza, expresión de la diversidad y ejemplo de la fortaleza que proporciona la 
cultura. Con la proposición se hace un llamado a las dependencias federales y estatales que tienen bajo su 
custodia diferentes bienes culturales, a establecer mecanismos de inspección y análisis de los inmuebles, así 
como reforzar y sistematizar las acciones que deben efectuarse en caso de siniestros ocasionados por 
desastres naturales o factores humanos en monumentos, zonas arqueológicas y muesos. 
Tomadas en cuenta las motivaciones expuestas por los senadores proponentes, las y los integrantes de la 
Comisión de Cultura del Senado de la República, hacen las siguientes consideraciones. 
 
CONSIERACIONES  
 
PRIMERA. México es un país prolífico en su producción cultural. Por más de treinta siglos muchas 
civilizaciones dejaron testimonios imborrables de su cultura y tradición, de las que hoy conocemos vestigios 
de grandes edificaciones y obras de ingeniería, pero también incontables muestras de bienes en cerámica, 
metales, indumentaria, ornamentos, tallas en piedra y madera, estucos y mascarones, así como elementos 
de la arquitectura colonial con sus innumerables manifestaciones pictóricas, en cuadros y retablos, además 
de estofados, objetos religiosos en metal y madera, púlpitos, pilas bautismales, aljibes, colegios o conventos. 
Un patrimonio material integrado por cientos de expresiones de las distintas etapas del curso de la historia 
nacional. Somos una Nación con innumerables vestigios arqueológicos, artísticos e históricos de diferentes 
épocas, tanto muebles como inmuebles, que nos convierte en un país megadiverso en testimonios y 
expresiones culturales. 
 
SEGUNDA. La tradición museística en México toma forma con la fundación, en el año de 1825, del Museo 
Nacional en la etapa del México Independiente, uno de los primeros actos de gobierno del Primer Presidente 
de México, Guadalupe Victoria. A este sitio llegaron en su momento una inmensa cantidad de obras artísticas 
de las diferentes épocas de México, en especial de origen prehispánico, entre ellas, la escultura de la 
Coatlicue y el Calendario Azteca. Esta iniciativa de Lucas Alamán sentó un precedente para que otros 
mexicanos ilustres, como Joaquín García Icazbalceta, Francisco del Paso y Troncoso, Leopoldo Batres y Justo 
Sierra, sentaran las bases, durante el siglo XIX, de una política de protección al enorme legado cultural 
heredado de los pueblos originarios del territorio nacional y el generado durante los trescientos años del 
virreinato. 
 
TERCERA. Nuestro país ha forjado instituciones gubernamentales de cultura sólidas y de gran trayectoria. El 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (1939), el Fondo de Cultura Económica (1934), el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura (1946) y, en su momento, el Instituto Nacional Indigenista (1948), son 
expresión de ello. El arte y la cultura en nuestro país han sido una preocupación constante y un elemento de 
interés público presente en la consolidación misma del Estado mexicano. Esta tradición institucional ha 
respondido al interés de mantener vigentes los valores y la diversidad de expresiones culturales de los 
mexicanos. A la gran cantidad de manifestaciones creativas han correspondido políticas públicas que 
fomentan los valores, la diversidad, la tradición y los distintos símbolos y significados de las culturas 
originarias, de las culturas populares o de las manifestaciones artísticas de nuestro tiempo. 
 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO 

Martes 4 de diciembre de 2018 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 411 

CUARTA. En México existen mil 332 museos; un museo por cada 84 mil 337 habitantes. Sus vocaciones varían: 
arte, historia, ciencia y tecnología, de sitio o antropología, además de museos temáticos o especializados. 
Están adscritos a la Federación, a los gobiernos de los estados, a los ayuntamientos, a asociaciones civiles, a 
corporativos empresariales, universidades y centros de educación, etcétera. No cuentan con una regulación 
específica y generalizada aplicable a todos, salvo aquellos cuyas colecciones constituyen bienes nacionales 
o, bien, integran monumentos arqueológicos, artísticos o históricos muebles, cuya normatividad dependen 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
 
QUINTA. Las zonas arqueológicas en nuestro país, por disposición de ley, son propiedad de la Nación, 
inalienables e imprescriptibles. Todas están bajo adscripción Federal y bajo responsabilidad del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. Existen actualmente 192 zonas arqueológicas abiertas al público de un 
universo de más de 42 mil 600 sitios, según el Atlas de Infraestructura Cultural de 2010. Dichas zonas 
constituyen, desde campamentos de cazadores en tránsito, hasta sitios monumentales como Teotihuacan, 
Palenque, Chichen-Itzá, Monte Albán o Paquimé. 
 
SEXTA. Es evidente que, en materia de preservación de los bienes culturales creados a lo largo de la historia 
nacional, se ha constituido una política de Estado sólida y de carácter permanente sustentada en los 
preceptos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, promulgada 
en el año de 1972. Sin embargo, a pesar de que la ley establece mandatos muy específicos para garantizar la 
preservación del legado cultural, no contiene disposiciones respecto de la elaboración de planes y programas 
de seguridad de los sitios, así como tampoco, de gestión, operación, manejo o de protección civil. 
 
SÉPTIMA. Es de señalarse que el Instituto Nacional de Antropología e Historia ha emitido diferentes manuales 
para regular, por ejemplo, la visita pública en zonas arqueológicas, cuyas disposiciones contienen reglas para 
garantizar la seguridad de los visitantes. Respecto de las colecciones, también se cuenta con manuales de 
conservación, movimiento de obra, tiempo de exposición de las piezas, inventario y registro, así como 
condiciones de préstamo a otras instituciones, nacionales e internacionales. Dichos instrumentos son de 
carácter operativo e internos, por lo cual, se diseñan para efectos específicos de las colecciones, recintos de 
exhibición o zonas de monumentos. 
 
OCTAVA. De manera general, se tiene conocimiento de los planes de manejo de las zonas arqueológicas de 
Monte Albán y Teotihuacán. En ellos se da cuenta para cada zona del polígono de protección, la topografía, 
análisis de las autoridades conforme a la jurisdicción en la que se localizan los sitios, así como los grupos 
sociales residentes en la región, los usos del suelo, las reservas, los elementos de conservación del medio 
ambiente, los regímenes de propiedad dentro del polígono, los programas de mantenimiento, de protección 
civil, los servicios al público, el registro de los bienes inmuebles y su estado de conservación, la programación 
de intervenciones, etcétera. Todos estos elementos constituyen, conjuntamente con los proyectos de 
investigación, la reglamentación de la visita pública y la delimitación de actividades dentro de la zona, 
elementos que hacen viable la preservación en el tiempo de las zonas, sobre todo, de aquellas que tienen un 
alto índice de visitas, como Tulum, Teotihuacan o Xochicalco. 
 
NOVENA. Sin duda, los museos y las zonas arqueológicas se encuentran expuestas a los fenómenos 
meteorológicos que año con año, incrementan su grado de peligrosidad por motivo del cambio climático. El 
Huracán Gilberto, en 1988, causó daños graves a la zona arqueológica de Filobobos y a la zona de 
monumentos artísticos creada por Edward Kemp en Xilitla. También los sismos de 2017, ocasionaron graves 
daños al patrimonio cultural de Oaxaca, Guerrero, Puebla y el Estado de México, lo cual ha implicado una 
previsión presupuestal de más de ocho mil millones de pesos. 
 
DÉCIMA. En el caso de los museos, la regulación sobre protección civil a nivel local y estatal, obliga a estas 
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instituciones a contar con un plan de protección civil para brindar los servicios de visita pública. Sin embargo, 
en relación con el manejo y administración de colecciones, los museos se rigen por las disposiciones de las 
entidades a las que están adscritos, ya sea Federal, Estatal, Municipal o de carácter privado. Pero es de 
señalarse que, en ningún caso, el mantenimiento preventivo de los inmuebles, en donde se resguardan 
colecciones de bienes culturales, forman parte de alguna regla o disposición obligatoria para quienes 
administran los museos. Específicamente, no hay una regla que obligue a mantener condiciones de control 
de temperatura y humedad en las bodegas de otra artística, tampoco para llevar a cabo labores de 
impermeabilización de los inmuebles. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Es por ello que la solicitud de los senadores proponentes del Punto de acuerdo, en 
opinión de esta dictaminadora, resulta procedente a fin de que, en tanto se desarrollan las disposiciones 
reglamentarias que abunde en la seguridad de las grandes colecciones de bienes culturales de nuestro país, 
se lleve a cabo un diagnóstico general sobre medidas y protocolos de seguridad de las mismas, sin dejar de 
lado los avances que en la materia tienen el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Las y los senadores integrantes de la Comisión de Cultura reconocen la importancia que 
el legado cultural tiene para efectos de nuestra identidad y pertenencia a la Nación mexicana. El lamentable 
incendio del Museo Nacional de Brasil del pasado 2 de septiembre de 2018, constituye un llamado de 
atención a la seguridad de los bienes que, además de pertenecer orgullosamente a los mexicanos, 
representan un legado cultural de la humanidad de parte de las civilizaciones que han habitado y habitan el 
territorio nacional. 
 
Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 8, numeral 1, fracción II, así como en el numeral 1 
del artículo 95 del Reglamento del Senado de la República, se somete a consideración del Pleno de la Cámara 
de Senadores, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura, para que a través 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, se realice 
la evaluación, actualización y puesta en vigor de protocolos de seguridad y protección de los bienes culturales 
bajo su custodia, así como de los inmuebles que los albergan, incluyendo las zonas arqueológicas a cargo del 
INAH. 
 
SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a los Ejecutivos de las entidades federativas 
a llevar a cabo el censo, evaluación, actualización y puesta en vigor de protocolos de seguridad y protección 
de los bienes culturales bajo su custodia, así como de los inmuebles que los albergan. 
  
 

Salón de comisiones del Senado de la República, a los 27 días del mes de noviembre de 2018 
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Por la Comisión de Cultura  

 
 

____________________________ 
Senadora Susana Harp Iturribarría 

Presidenta 
 
 

 
 

_______________________ 
Senadora Ma. Guadalupe  

Covarrubias Cervantes 
Secretaria 

 
 

______________________ 
Senador Raúl Paz Alonzo 

Secretario  
  

 
 
 

_______________________ 
Senador Eruviel Ávila Villegas  

Integrante 
 

 
 

_______________________ 
Senadora Verónica Delgadillo García, 

Integrante 
 

 
 
 

______________________ 
Senadora Minerva Citlalli Hernández Mora 

Integrante 
 
 
 
 

_________________________ 
Senador Casimiro Méndez Ortíz Integrante 

 
 
 

_________________________ 
Senadora Ana Lilia Rivera Rivera 

Integrante 
 

 
 

___________________________ 
Senadora Verónica Noemí Camino 

 Farjat, Integrante 
 

 
 

       ___________________________ 
Senador Víctor Oswaldo Fuentes  

Solís, Integrante 
 

 
 
 

___________________________ 
Senador Higinio Martínez Miranda 

Integrante 
 
 
 
 

___________________________ 
Senadora Blanca Estela Piña Gudiño 

Integrante 
  

 
___________________________ 

Senadora Índira de Jesús Rosales San Román, 
Integrante 
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11. Tres, de la Comisión de Derechos Humanos, los que contienen puntos de acuerdo: 

11.1. El que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a garantizar los recursos suficientes al 
Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas que permita dar 
continuidad a las medidas preventivas, de protección y urgentes de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, en tanto recibe la ministración relativa al ejercicio fiscal 2019. 
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11.2. Por el que se solicita al Gobierno Federal toda la información y documentación presentada por la 
Delegación Oficial del Estado mexicano y toda la información y documentación recibida por parte de las 
instancias competentes de los órganos de Naciones Unidas sobre la presentación de la Evaluación del 
Mecanismo del Examen Periódico Universal sobre la situación de los derechos humanos en México y el 
Diálogo de Seguimiento de la sustentación del Informe México. 
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11.3. El que exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a incorporar en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2019 los recursos suficientes para las instituciones que 
promueven y defienden los derechos humanos en México. 
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12. De la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios, con punto de acuerdo en relación al éxodo 
de migrantes centroamericanos que transitan por territorio mexicano. 
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13. Ocho, de la Comisión de Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana, los que 

contienen puntos de acuerdo: 

13.1. El que exhorta al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y a la Secretaría de la Función Pública 
a llevar a cabo y vigilar la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato de prestación de 
servicios de gestión para cobro de telepeaje en la red de autopistas concesionadas al Fondo Nacional de 
Infraestructura, en total apego a los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 
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13.2. El que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbico a entregar el Avalúo del predio lote 56-
K, ubicado en la segunda sección de Playa Delfines en Cancún. 
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13.3. El que exhorta a la Secretaría de la Función Pública a iniciar una auditoría a la Comisión Ejecutiva 
del Fondo Nacional de Pensiones de los Tabajadores al Servicio del Estado, relacionada con las inversiones 
que se han efectuado para la compra de acciones de diversas empresas en el periodo 2012-2018. 
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13.4. El que exhorta al titular de la Auditoría Superior de la Federación a dar inicio al procedimiento de 
resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el gobierno de Baja California al patrimonio de dicha 
entidad, derivados del Informe General Ejecutivo Cuenta Pública 2016, así como de los Informes Especiales 
por auditorías practicadas. 
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13.5. El que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a que, en la elaboración del Programa Anual 
de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018, considera incluir a universidades e 
institutos de educación superior del país que ejerzan recursos públicos federales, con el propósito de 
auditar el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2018. 
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13.6. El que exhorta al gobierno del estado de Chiapas a aclarar las observaciones formuladas por la 
Auditoría Superior de la Federación por el ejercicio de las participaciones federales de la Cuenta Pública 
2016, utilizadas en el programa "Bienestar, de corazón a corazón", dirigido a madres solteras. 
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13.7. El que exhorta a órganos, organismos, entidades y entes públicos a los que la Constitución y la ley 
les otorga autonomía a desarrollar y aprobar criterios por los que se establezcan medidas de austeridad 
en materia presupuestal en el ejercicio de los recursos humanos, materiales y financieros, así como en la 
disminución de gastos y prestaciones excesivas que no sean inherentes al cargo o necesarias para el debido 
cumplimiento de la función pública. 
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13.8. El que exhorta al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a acelerar los trabajos 
técnicos que hagan posible la interoperabilidad del sistema de evolución patrimonial y de declaración de 
intereses a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción para que esté 
disponible en un plazo no mayor a 60 días. 
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